
N.º 6351. MIERCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 1851. 10 c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
E n  el e x p e d i e n t e  y a u to s  de  c o m p e te n c ia  s u s c i ta d a  e n 

tre el G o b ern a d o r  d e  la p r o v in c ia  de  A l ic a n te  y  el  Juez  de  
p r im era  in s ta n c ia  d e  J i jo n a ,  de  los c u a le s  resu l ta  q u e  el 
s in d ica to  de  r iegos  de  la h u er ta  d e  A l ic a n te ,  con el fin de  
e v i ta r  el  a b u so  y p érd id a s  en  el a p r o v e c h a m ie n to  d e  las 
a g u a s  de l  rio M o n n e g r e ,  no su je ta s  hasta  e n to n c e s  á n in g ú n  
r é g im e n  ¡íiltorizado, y c u y o s  s o b r a n te s  c o r r e s p o n d e n  á dicha  
h u e r t a ,  p ro p u so  el m e n c io n a d o  G ob ern ad or ,  y e s te  aprobó  
á p r in c ip io s  de  O c tu b r e ,  una  ser ie  de  m e d i d a s ,  q u e  r e s p e 
tando  la poses ión  reconoc ida  d e  t en er  en  uso la s  15  p resa s  
d e n o m in a d a s  A n t iq u í s im a s  y  e l  r iego de l  n ú m e r o  d e  ta b l i 
l las q u e  e s ta b a n  d is f r u ta n d o  d e  e s te  ben ef ic io ,  e v i t a s e n  las  
p érd id a s  y  a b u s o s  refer idos  f ijando la c a n t id a d  de  a g u a  q u e  
d eb ia  a s ig n a r s e ,  los periodos q u e  d eb ia n  g u a r d a r s e ,  el  t i e m 
po q u e  á cada e x t e n s i ó n  d e  t e r r e n o  c o r r e s p o n d ia ,  la form a  
en  q u e  los in te r e s a d o s  d e b ia n  a p r o v e c h a r l a , el tanto  con  q u e  
d e b ia n  c o n t r ib u ir  al fondo  d e l  s in d ic a to  y  otros p a r t ic u la 
res: q u e  c u a n d o  iba á l l e v a r s e  á efecto  e s te  r e g la m e n to ,  v a 
rios in te r e sa d o s  en  el  r iego  d e l  M o n n eg re  p r o p u s ie r o n  a n te  
el e x p r e s a d o  Juez  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  u n  in te r d ic to  d e  
a m p a r o ,  q u e  les  fue c o n c e d id o ,  in v o c a n d o  u n a  e jecutor ia  del  
Consejo d e  Casti l la  de  1769, q u e  o rd en ó  la re p r e s ió n  de las  
15 p r e s a s  d e n o m in a d a s  A n t iq u í s im a s ,  d ec la rá n d o la s  no c o m 
p r e n d id a s  en  las o tras  obras  m a n d a d a s  d e m o le r  com o e n c a 
m in a d a s  á e x t e n d e r  el r iego  á m a y o r  n ú m e r o  de  ta h u l ía s  y á 
e x t r a v ia r  e l  ag u a  d e  la do ta c ió n  de la huerta  de  A l ica n te ,  y otro  
caso aná logo  de d e s tr u c c ió n  d e  la presa de  u n  regan te ,  n e u tr a 
lizado por m ed io  de  in te r d ic to  y d ec larad o  por el G ob ierno  
en  1845  d e  las a t r ib u c io n e s  del  ju z g a d o :  q u e  e x c i t a d o  el  G o 
b ern a d o r  por el s in d ic a to ,  p rovocó  y fo rm alizó  á s u  t iem p o  
esta c o m p e t e n c ia ,  a le g á n d o s e  en  su  su s te n ta c ió n  á favor de  
la A u to r id a d  ju d ic ia l  la s  r a z o n e s ,  e n tr e  o t r a s ,  d e  q u e  el d e 
recho d e  los r e g a n te s  de  M onnegre  se  e x t i e n d e  á a p r o v e c h a r  
el ag u a  corno q u i e r a n ,  q u e  la c u e s t ió n  lo era de  poses ión  y 
p r o p ie d a d , q u e  m ed ia b a  una  ejecutor ia  y  q u e  p r o p ia m e n te  
l i t igab an  d o s  p a r t ic u la r e s :

V is ta  la  R ea l  o rd en  d e  30  d e  J u n io  d e  1 8 4 9 ,  c o m u n i c a n 
do y  d i sp o n ie n d o  la e jecu c ió n  de l  r e g la m e n to  del  s in d ic a to  
de r iegos  p a r a  la h u e r ta  d e  A l i c a n t e ,  a p ro b a d o  el 9 del  
m ism o:

V isto  e l  ar t .  18  de  e s te  r e g la m e n to ,  e n  c u y o s  p árra fos  
pr im ero  y s é t im o  se  a t r ib u y e  al  s in d ic a to  el d e l ib e r a r  so 
bre el r e g la m e n to  para el uso d e  las  a g u a s  y  sobre  c u a n to  
conduzca al a u m e n t o  del  c a u d a l  d e  e s ta s ,  s u  c o n se r v a c ió n  y 
mejor a p r o v e c h a m ie n to ,  d e b ie n d o  c o m u n ic a r s e  e s ta s  d e l ib e 
rac ion es  al Jefe po l í t ico ,  s in  c u y a  ap ro b a c ió n  , ó la d e l  Go
bierno en  s u  ca s o ,  no p u e d e n  l l e v a r s e  á efecto:

V isto  el  art .  31 de l  m is m o  r e g la m e n to ,  s e g ú n  el c u a l ,  de  
las c u e s t io n e s  q u e  p u e d a n  s u s c i t a r s e ,  las  de  d e rech o  q u e  se  
refieran á la p r o p ie d a d  ó poses ión  son  d e  la c o m p e te n c ia  
de los T r ib u n a le s  c i v i l e s , y  las q u e  v e r s e n  sob re  el c u m p l i 
m iento  d e  los  r e g la m e n to s ,  r e p a r t im ie n to s ,  p a g o  d e  cuotas ,  
c u e s t io n e s  co n  e m p r e s a r io s ,  y las q u e  se  s u s c i t e n  á c o n s e 
cuenc ia  ó co n  oca s ió n  de  a l g ú n  acto a d m in i s t r a t iv o  co r r e s 
ponden al  Consejo  p r o v i n c i a l :

V is ta  la  R ea l  o r d e n  d e  2 7  d e  Mayo de  18o? , por  la q ue  
se declara  q u e  e l  espa c io  in te r m e d io  c o m p ren d id o  e n tr e  el  
pan tan o  de  A l ic a n te  y  el  a z u d  d e  M u c h a m ie l ,  q u e  es d o n d e  
está el rio M o n n e g r e ,  se  halla  c o m p r e n d id o  en la j u r i s d ic 
ción de l  s in d ic a t o ,  á la c u a l  h a n  d e  e n t e n d e r se  su je tos  todos  
los r iegos  e s ta b le c id o s  y  q u e  e n  lo s u c e s iv o  se  e s ta b le c ie r e n  
en el refer ido  e spac io  : ■

V ista  la R eal  o r d e n  d e  8 de  Mayo d e  1 8 3 9 ,  q u e  proh íb e  
dejar s in  efecto  p or  m ed io  d e  in te rd ic to s  las p r o v id e n c ia s  
de los A y u n t a m i e n t o s  y  D ip u ta c io n es  p r o v in c ia le s  en  m a te 
ria d e  s u  l eg a l  a t r i b u c i ó n :

C o n s id e r a n d o ,  1? O ne lo q u e  calif ican  de  d erech o  los r e 
g a n te s  d e  M o n n e g r e ,  y  de  c u e s t ió n  en tr e  p a r t ic u la r e s ,  no 
es ni  p u e d e  se r  la facultad  de  r e g a r , n i  la ca n t id a d  d e  agua  
que  les c o r r e s p o n d e ,  p u esto  q u e  uno  y  otro e s tá n  r e c o n o 
cidos por el s i n d i c a t o ,  y son  la base del  arreg lo  im p u g n a d o .

Q u e  d i r ig i e n d o  esta im p u g n a c ió n  al n u e v o  hecho de  
haber e s ta b le c id o  u n  r é g im e n  ó a ta n d a m ie n to ,  y no á las  
d isp o s ic io ne s  p a r t ic u la r e s  q u e  lo f o r m a n , v ie n e n  á sos ten er

os r e g a n t e s  com o un  d e r e c h o ,  y  derecho  nada  m e n o s  q u e  J 
le p e r te n e n c ia  e n  p o ses ió n  ó p r o p ie d a d  el  q u e  no  sea  r e g u -  
ar izado  el uso de  s u s  a g u a s ,  ó lo que  e s  lo m is m o ,  q u e  
puedan a p r o v e c h a r la s  s in  l im i t a c ió n  de  n in g u n a  es p e c ie .

3? Q ue  es to  es  im p o s ib le  d e  h echo  y de  d erech o:  d e  h e -  
3ho, p o rq u e  d o n d e  h a y  m u c h o s  p a r t íc ip e s  no e s  d a b le  q u e  
;odos y cada u n o  d i s f r u te n  co m o  e s  d eb ido  de  la s  a g u a s  s in  
jue se  g u a r d e  e n tr e  e l los  c ier to  o r d e n ;  y  de  d e rech o  , por
gue r e d u c id o  el d e  los q u e  le  t i e n e n  á e s ta s  a g u a s  á a p r o 
v ech ar las  e n  c u a n to  h a y a n  m e n e s t e r  y  d e ja r la s  c o n t in u a r  
m  c u r s o ,  no cab e  esa a r b i t r a r i e d a d  q u e  p e r m it ir ía  l l e v a r la s  
¡idonde se p erd iesen  s in  fruto.

4? Q u e  la e jecu tor ia  m is m a  q u e  se  in v o c a  del  Consejo  
Je Casti l la  es tá  d e m o s tr a n d o  q u e  el d erech o  d e  los d e  Mon
n egre  no es  in d e te r m in a d o  y a b so lu to  com o se s u p o n e ,  s i n o  
l im itado  al a g u a  q u e  se  to m e  p or  la s  15 p r e sa s  A n t i q u í s i 
mas y  baste  á r e g a r  las t ie r r a s  q u e  por s u  m ed io  d i s f r u ta 
ban d e  e s te  b e n e f ic io ,  p u e s  no d e  otro mo lo s e  c o n c ib e  q u é  
se m a n d a r a n  d e s t r u ir  las  d e m a s  obras  con  q u e  s e  d ab a  
m ayor e x t e n s i ó n  al r i e g o ,  y  s e  p er ju d ic a ba  ó d i s m in u ía  la 
c a n t id a d  de  a g u a  q u e  c o r r e sp o n d ia  á la h u erta  de  A l ic a n te .

5.° Q ue  de  esto m ism o  se  in f ie r e  q u e  el d e r e c h o  d e  e s ta  
h u erta ,  a u n q u e  es tá  r e d u c id o  á los s o b r a n t e s ,  e s  d e t e r m i 
nado y  ab so lu to  bajo el p u n to  d e  v i s ta  de  q u e  el c a u d a l  d e  
:jue h a n  d e  p r o v e n ir  no p u e d e  d e s t in a r s e  m a s  q u e  al r iego  
le  las t ie r r a s  q u e  lo d i s f r u ta n  d e  a n t ig u o  por las q u in c e  
presas;  por  m a n e r a  q u e  á la n e c e s id a d  de e v i t a r  q u e  se  p er 
ju d iq u e n  e n tr e  s í  los r e g a n t e s  d e  M o n n e g r e ,  se  a ñ a d e  la d e  
im p e d ir  q u e  a l g u n o s ,  ó todos  e l lo s  j u n t o s ,  c a u s e n  d e t r i 
m en to  á los de  aquel la  h u er ta .

6? Q u e  e s t o ,  q u e  no e s  m a s  q u e  r e g la m e n ta r  el  u s o  d e  
u n  d e rech o  rec o n o c id o ,  no  p u e d e  se r  c u e s t ió n  d e  p e r t e n e n 
c ia ,  p o r q u e  esta se  c o n cre ta  á la fa cu lta d  d e  a p r o v e c h a r  el  
ag u a  para un objeto  ó e n  u n a  p ro p o rc ió n  d a d a ,  n i  d i s p u t a  
e n t r e  p a r t i c u la r e s ,  p o r q u e  no  c a b e  e s e  c a r á c t e r  d o n d e  no  
se  c o n tr o v ie r t e  un  d e r e c h o  á q u e  s e a n  a p l ic a b le s  Jas l e y e s  
c o m u n e s ,  s in o  q u e  e s  el  e jerc ic io  n a tu r a l  y  l e g í t im o  d e  la 
facultad  de p ro m o v e r  los i n t e r e s e s  c o le c t iv o s  d e  u n a  g e n e 
ralidad  d e  r e g a n te s .

7? Q u e  es ta  fa cu lta d  se  ha l la  c o m e t id a  e n  e l  ca so  en  
c u e s t ió n  al s in d ic a to  d e  la h u er ta  d e  A l ic a n t e  por el art . 18  
del  r e g la m e n to  q u e  se  ha c i ta d o ,  asi  com o la s  d i s p o s ic io n e s  
q u e  a q u e l  ha adoptado  es tá n  c o m p r e n d id a s  e n  el  ú l t im o  e x  
trem o del art .  31 del  m ism o ,  y  d e sv a n e c id a  toda d u d a  s o b re  
el d i s t r i to  á q u e  a lcanza  la a u to r id a d  d e  d ich o  s in d ic a to  
por la Real orden ta m b ié n  c i ta d a  de  2 7  d e  Mayo ú l t i m o ,  no  
pu d o  so s te n e r se  la p r o c e d e n c ia  del  in t e r d ic to ,  c o m p r e n d id o  
d e  l leno en  la p roh ib ic ión  de la Real o r d e n  d e  8 d e  Mayo de  
1 8 3 9 ,  q u e  ig u a lm e n t e  se  ha c i t a d o ,  e x t e n s i v a  e n  s u  e s p ír i t u  
á toda A u to r id a d  a d m in i s tr a t iv a ;

Oido el  Consejo R e a l ,  V en g o  e n  d e c id ir  e s ta  c o m p e t e n 
cia á favor de  la A d m in is tr a c ió n .

Dado en  Palacio  á d iez  y  ocho d e  N o v ie m b r e  d e  m il  
o c h o c ien to s  c in c u e n ta  y  uno. =  E s tá  r u b r ic a d o  d e  la Real  
m a n o . =  El M inistro  de  la G ob ern a c io n -M a n u e l  B e r tr á n  d e  
L i s .

E n  el e x p e d i e n t e  y  a u to s  de  c o m p e te n c ia  s u s c i ta d a  e n tr e  
el  G ob ern ad or  d e  la p r o v in c ia  de  León y  e l  Juez  d e  p r im e r a  
in s ta n c ia  d e  S a h a g u n ,  d e  los cua les  r e s u l ta  q u e  e n  el  t ér 
m in o  de V alde lpolo  e x i s t e  un  terreno d e  p a s to  y m o n te  d e 
n o m in a d o  el P a y u e lo ,  d e l  q u e  d is fr u ta n  e n  c o m ú n  a q u e l  
pueb lo  y los de  Q u in ta n a r  de  R u ed a ,  V i l la m a r c o  y ei Burgo;  
y h ab ien do  ob te n id o  los dos ú l t im o s  en  E n e r o  de  1 8 5 0  l i c e n 
cia del  C om isar io  d e  m o n te s  para hacer  u n a  co r ta ,  proce
d iero n  á v er if icar la ;  pero  fueron  c o n te n id o s  y p r e n d a d o s  por  
el p edáneo  d e  V a ld e lp o lo ,  q u ie n  logró al d ia  s i g u i e n t e  la 
revocac ión  d e  la l icen c ia  del  C om isar io :  q u e  co n tra  e s ta  re 
c la m a c ió n  a c u d ie r o n  los concejos  de  V i l la m a r c o  y e l  B u rg o  
a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n to s  de  s u  p e r t e n e n c ia ,  y  el  G o b er 
nador res o lv ió  q u e  se  les  d e v o lv ie r a n  la s  p r e n d a s  á los  v e 
c in o s  y no se  o p u s ie r a  o b stácu lo  para  q u e  e s to s  c o n t in u a r a n  
a p r o v e c h á n d o s e  d e l  P a y u e lo ,  s in  p erju ic io  d e  los d e r e c h o s  q u e  
cada  cual p u d ie r a  h acer  va ler  en  ju ic io  c o m p e t e n t e :  q u e  esta  
reso lu c ión  fue  e n te n d id a  por es tos  concejos  d e  V i l la m a r c o  
y el B urgo  c o m o  u n a  r e s e r v a  á su  fa v o r  d e l  a p r o v e c h a 
m ien to  por e n te r o ,  con  e x c lu s ió n  de  lo s  o tros dos  co n c e jo s  
d e  V alde lpolo  y  Q u in ta n a r  de  R ueda;  y  c u a n d o  los v e c in o s  
d e  es tos  se p r e s e n ta r o n  á cortar  leña e n  N o v ie m b r e  y  Di
c ie m b r e  d e l  m i s m o  a ñ o ,  se lo es to rb a ro n  y les  e x i g i e r o n  
p r e n d a , p e r m it ié n d o lo  s in  e m b a r g o  m a s  a d e la n te ,  d e  c u y o  
p r im e r  p r o c e d im ie n to  d ed u jer on  q u eja  a su  v e z  a n te  e l  Go
b e rn a d o r  los c o n c e jo s  o fen d id os :  que los dos p r i m e r o s ,  ó sea  
los de  V i l la m a r co  y el  Burgo,  a c u d ie r o n  á los  T r ib u n a le s  para  
q u e  se  les d ec la ra s e  al p arecer  la e x c l u s i v a ; y para to m a r  e n  
e s te  l it ig io  la a p t i t u d  q d e  les p areció  c o n v e n i e n t e ,  los o tros  
dos concejos  d e  Valdelpo lo  y Q u in ta n a r  d e  R u e d a  d iero n  p o 
d e r e s  para q u e  c o m p a r e c ie s e  un  tercero  a n te  el  re fer ido  
J u ez  de  pr im era  in s ta n c ia ,  y so m et iero n  al  m is m o  u n a  d e 
m a n d a  s u m a r í s im a  d e  a m p a r o ,  fun d ad a  e n  los actos  d e  r e 
s is te n c ia  d e  N o v ie m b r e  y D ic ie m b r e  d e l  a ñ o  a n te r io r :  q u e

acord ad a  por  el J u ez  la r e s t i t u c ió n ,  se  d i r ig i e r o n  al G o b e r 
nador  m e n c io n a d o  los  v e c in o s  d e  los co n c e jo s  c o n d e n a d o s  
en  la form a o r d in a r ia ;  y  h a b ie n d o  r e c la m a d o  d ich a  A u t o r i 
d a d  n otic ia s  p r im e r o ,  y  ei c o n o c im ie n to  d e s p u é s ,  del  a s u n to ,  
r e h u só  ei  Ju ez  e s to  ú l t im o ,  y hasta  n e g ó  la p r o c e d e n c ia  d e l  
r e q u e r im ie n to  p or  e s ta r  t e r m in a d o  e n  to da s  p a r te s  el ju ic io ,  
de d o n d e  r e s u l tó  e s ta  c o m p e te n c ia :

V isto  el  a r t íc u lo  3?, p árra fo  3? del  R eal  d e c r e to  d e  4 d e  
Ju n io  d e  1 8 4 7 ,  q u e  p r o h íb e  á los Jefes p o l í t i c o s  p r o v o ca r  
c o n t i e n d a  d e  c o m p e te n c ia  e n  los p l e i to s  f en ec id o s  p or  s e n 
te n c ia  pasada  en  a u to r id a d  d e  cosa ju z g a d a :

V is ta  la R ea l  o r d e n  d e  17  d e  Mayo do  1 8 3 8 ,  q u e  e n  s u  
d isp o s ic ió n  s e g u n d a  e n c a r g a  á las A u t o r id a d e s  a d m i n i s t r a t i 
vas  c u id e n  d e  q u e  se  m a n te n g a  la p o se s ió n  d e  los  p a s to s  
p ú b l ic o s  y  d e m a s  a p r o v e c h a m ie n to s  d e  un a  s i e r r a ,  ó d e  la 
t ierra  d e  c iu d a d  ó v i l la  , ó del  s e s m o ,  ó d e  o tro  d i s t r i t o  c o 
m ú n  d e  c u a lq u ie r a  d e n o m i n a c i ó n , tal com o h a y a  e x i s t i d o  d e  
a n t i g u o ,  hasta  q u e  a lg u n o  d e  los p u e b lo s  c o m u n e r o s  haya  i n 
te n ta d o  n o v e d a d e s  en  p er ju ic io  d e  los d e m a s ;  y  en  la ter 
cera p r e v ie n e  q u e  al A y u n t a m i e n t o  d e  c u a lq u ie r a  d e  ta le s  
p u e b lo s  q u e  p r e te n d a  c o r r e s p o n d e r le  el  u su fr u c to  p r iv a t i 
vo  para s u s  v e c in o s  e n  el todo ó p a r te  d e  su  té m in o  m u n i c i 
pal se  le r e s e r v e  s u  d e r e c h o ,  d e  q u e  podrá u sa r  en  t r i b u 
nal c o m p e t e n t e ,  pero s in  a l te r a r  la tal poses ión  y a p r o v e 
c h a m ie n to  c o m ú n  hasta  q u e  j u d i c i a l m e n t e  se d e c la r e  la c u e s 
t ión d e  propiedad:

V is to  el art .  7 4 ,  p árra fo  10 d e  la ley  d e  8 d e  E n e r o  d e  
1 8 4 5 ,  por el c u a l  c o r r e s p o n d e  al A lc a ld e  c o m o  a d m i n i s t r a 
dor del p u e b lo ,  b a j ó l a  v ig i la n c ia  d e  la A d m in i s t r a c ió n  s u 
p e r io r ,  r e p r e s e n ta r  e n  j u i c io  al p u e b lo  ó d i s t r i to  m u n ic ip a l ,  
ya sea  c o m o  a c t o r ,  ya  co m o  d e m a n d a d o ,  c u a n d o  e s t u v i e r e  
c o m p e t e n t e m e n t e  a u to r iz a d o  para l i t i g a r ,  p u d ie n d o  s i n  e m 
b a rg o  e n  c a s o s  u r g e n t e s  p r e s e n ta r s e  en j u i c io  d e s d e  luego ,  
d a n d o  c u e n ta  i n m e d i a t a m e n t e  al Jefe  p o l í t ico  p a ra  o b te n e r  
la c o r r e s p o n d ie n te  a u t o r i z a c i ó n :

C o n s id e r a n d o ,  1.° Q u e  los iu  c ios  s u m a r í s i m o s  d e  p o s e 
sión  y los fa llos q u e  r e c a ig a n  e n  los m i s m o s  no p u e d e n  
ten er  r e s p e c t iv a m e n t e  el c a r á c t e r  d e  p le i to s  y  d e  e j e c u t o r h  
para los e fectos  del  art ícu lo  y p árrafo  c i ta d o s  del  Real d e 
cre to  d e  4 d e  J u n io  d e  1 8 4 7 ,  p o r q u e  ni se  e x a m i n . ,  el fondo  
del a s u n t o ,  ni  se  da a u d ie n c ia  á la otra  p a r t e , ni c a u s a  
es ta d o  e n  el p u n to  l i t i g i o s o ,  por c u y a  razón  p u d o  el G o b e r 
n ad or  provocar  en  e s te  caso  la c o m p e te n c ia  d e  q u e  s e  trata:  

2? Q u e  r e d u c id o  el neg o c io  á d e t e r m in a r  c u á l  era  el  
ú lt im o  e s ta d o  del  a p r o v e c h a m ie n to  c o m ú n  e n  el P a y u  lo, y  
si  deb ia  h a c e i s e  en  el a l t era c ió n  para r e s e r v a r  la e x c l u s iv a  
á V i l la m a r c o  y el B u r g o ,  e s  l leg a d o  c la r a m e n te  el  caso  d e  
las  d i s p o s ic io n e s  s e g u n d a  y tercera  d e  la c i ta d a  Real o r d e n  
de  17 de  Mayo d e  1 8 3 8 ,  e n  v i r t u d  d e  la s  c u a le s  c o r r e s p o n 
de  á la A d m in i s t r a c ió n  e n t e n d e r  en  e s ta  m a t e r ia ,  a s i  g u 
b e r n a t iv a  com o c o n t e n c i o s a m e n t e ,  e n  todo lo q u e  no sea el  
j u ic io  d e  p rop ied ad  ú n ic o  r e s e r v a d o  á la A u to r id a d  ju d ic ia l :  

3.° Q u e  no e s  de  e^ta c la s e  el p r o m o v id o  por el c o n ce jo  
d e  Q u in ta n a r  d e  R u e d a ,  q u e  e s  el q u e  ha d a d o  m a r g e n  á la 
c o m p e te n c ia ;  y a u n  en  el q u e  h a n  p ro v o c a d o  y  el q u e  a p a 
rece  h aber lo  s id o  por los  o tr o s  d o s  con ce jos  d e  V i l la m a r c o  y  
el B u r g o  h a y  a lg o  q u e  n o ta r  r e s p e c to  al c u m p l i m i e n t o  d e l  
a r t íc u lo  y  párrafo  c i ta d o s  d e  la ley  d e  8  d e  E n e r o  d e  1845*  

Oido el  Consejo  R e a l ,  V en g o  e n  d e c la r a r  b ien  f o r m a d a  
esta  c o m p e te n c ia  y d e c id ir la  á fa v o r  d e  la A d m in i s t r a c i ó n  
r e s o lv ie n d o  a d e m a s  lo acordado .  1

Dado e n  P a lac io  á d iez  y ocho d e  N o v i e m b r e  d e  m i l  
och o c ien to s  c in c u e n t a  y uno. =  E s tá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  
m a no .  =  El M in istro  d e  la G o b e r n a c io n -M a n u e l  B e r tr á n  d e

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido d ic tar las reso
luciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Prebendas.

E n  14 d e  N o v ie m b r e .  N o m b r a n d o  c a n ó n ig o  m a g is t r a l  d e  
la sa n t a  ig les ia  m e tr o p o l i ta n a  d e  T a r r a g o n a  á D. A n t o n i o  
P a la u ,  C a ted rá t ic o  d e l  s e m in a r io  c o n c i l ia r  d e  la m is m a  c i u 
d a d ,  y  p r o p u e s to  e n  p r im e r  lu g a r  p or  e l  M. R. A r z o b i s p o  y  
cabildo .

E n  21 d e  N o v ie m b r e .  N o m b r a n d o  c a n ó n ig o  m a g i s t r a l  d e  
la in s i g n e  co leg ia ta  d e  S a n  I ld e fo n so  á D. B i e n v e n i d o  M on
zón  y  M a r t in ,  c u r a  párro co  d e  la s a n t a  ig le s ia  d e  T e r u e l ,  y  
u n o  d e  los dos  p r o p u e s to s  e n  p r im e r  lu g a r  por el R. A b a d  y  
c a b i ld o  colegial .

Curatos.
E n  14 de  N o v ie m b r e .  A p r o b a n d o  las t e r n a s  q u e  p a ra  la  

p r o v i s ió n  d e  c u r a to s  v a c a n t e s  e n  s u s  d ió c e s is  h a n  e l e v a d o  
e l  M. R. A r z o b is p o  d e  T a r r a g o n a  y  e l  R. O b isp o  d e  C oria ,  y  
n o m b r a n d o  para  los c u r a t o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n



■ á los sogetos que ocupan los primeros lagares , en la forma
Siguiente:

Diócesis de Tarragona.
Para el curato de Riudoms á D. Juan Soles..
Para el do Selva á D. Ramón Forasté.
Para el de Tor reden barra á 1).. Amonio Gibert y S ao- 

genis. 
Para el do Montblanck á D. Antonio Ser re t.
Para el de Alta fulla á P. Dionisio Golomer.

Diócesis de Coria.
Para el de Palomero á D. A a ton i o Arroyo.
Para el de Cristóbal á D. Gregorio Sánchez,
Pa ra e i i I e Va 1 cie-o bis po á D. Ga m i 1 o R1 a n co.
Para el de Aldea de Gano á D. Angel Flores.
Para el do A ce i i una á D. José Parrón,.
Para el de Baños á D. Ramo a González.
Para el de Alborea á D. Juan Antonio Hoyo.

En ¿'8 de Noviembre. Aprobando las pro-puestas elevadas 
por el R. Obispo ae Málaga, y nombrando para los cúralos 
que á continuación se expresan á los sugetos propuestos en 
primer lugar en las térras respectivas.

Para el curato de San Pedro de Málaga á P. Diego de la 
Chica.

Pora el de Frigillana á D. Rafael Cantero y Sánchez. 
Pura el de Benamocarra ó D. Antonio Cabrera y Salinas*
Para el de Be nao caz á D. Rafael Chacón y Alvarez.
Para el de Cartagima á D. Antonio María del Rio.
Para el de A leal sí del Valle á D. José Calderón.
Paira el de AI machar a D. Manuel de Toro.
Para el de Gomares á D. Francisco Ramón cié la Roca. 
Pora el de Totola o á D. Eugenio Miguel Ruge ya.
Para ti de Canillas de Albania á D. Antonio Diaz Acostó. 
Pii r a el d e A ¡' c a ucin á D.. F ra neis co de Paula Rom e ra 1. 
Paira el de Borge á D. José María Caballero..
Para el de Be naga Ibón á D. José de Laque y Luque.
Para o! de Mocil nejo á D. Juan García. ColleL 
Paira el de Scdella á D, Sebastian Fernandez And ráele., 
Para el de Yillaluenga dei Rosario á D. José Domínguez 

Barea.
Para el de Be nada II id á D. Juan Perez, Guerrero.
Para el -de Para uto á D. Diego Gueto y Naranjo.
Para el de Serrato á D. Antonio Collado.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Tercera sección.

Enterada esta Dirección general del expediente que V. S. 
la remitió en 30 de Octubre último, instruido á consecuen
cia de iialierse presentado en esa Administración con guia 
de Valencia na saco de cacao sin precinto,, habiendo resul
tado' cuitoner 33 libras mas de las 460 que expresaba la 
guia, lo cual da lugar á creer no es e l  mismo que se despa
chó en Valencia, ha declarado el comiso dei expresado gé
nero , según lo dispuesto en ios artículos 3.a' y i.® del Real 
decreto de 14 de Junio del ano próximo pasado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de ?SbG=G. Bordiu..==Sr, Administrador Ae Indirectas 
el.: Castellón,_________________ __

D IR EC C IO N  DE C O N T A B IL ID A D  D E L  MINISTERIO
DE L A  G-OB.E3R.HAGIO¡N.

Las certificaciones que hasta fin de Junio de 4847 había
expetl ido la extinguida Contad a río general de Correos por 
las fianzas que los empleados dei mismo ramo depositaban 
en su coj a pa r a ga ra ntir los raspee t i vos des i i i ios, fu ero n re
novadas ca o y 1) do Noviembre del año anterior por Ja Te
sorería de la Dirección general de la Deuda del. Estado,, ex- 
p id i e n do en e q ti i v a le acia 1 as r es pee t i vas ca rías de -pa go.

Si a liga do de los interesados conserva las antiguos cer
tificaciones que se citan anterior mentó sin. haberlas canjea
do por los nuevos documentes, deberá verificarlo i o media
ta mente para que no se le originen perjuicios, acudiendo 
para ello a esta Dirección de Contabilidad.,

Madrid 39 de Noviembre de i 854 ,= José  M. de Aguirre.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  U L T R A M A R .

Sagú o i o prevenido en Real orden de 20 de Agosto últi
mo, el ilia de hoy 3 del corriente mes saldrá de esta coi'te la 
■cor ir es pon ciencia para las Islas Canarias y para las de Puer
to-Rico y Cuba., y á su llegada á Cádiz se hará á la mar 
el vapor que b  debe conducir á su destino..

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del S t .  D., Félix de la Sota y  Sota, 
Secretorio honorario de ,'S. M. y  Jaez Je prim era instancia del dis
trito cié Embajadores de esta cap ita l, refrendada del escribano' de 
número de Ja misma D. ligia a ció P alom ar, se c ita ,  llam a y  empla
za por seguí oda vez y término de 20 dias á los que se crea a con 
derecho í  i t i  capital de censo redi mi ble de 3-573 rs, 22 mrs. » con 
ré Utos del 5 por i 00 al. an o , im puesto en escritura de 50 de N©~ 
Y r:’¡raime de 170$ en favor de las m em orias fundadas por D- G a
briel Fernandez, á fin de que compareciendo por sí ó por medio 
de apoderado ejerciten el que les com peta; bajo apercibim iento que 
pjsado que sea el término Ies parará el perjuicio que baya lagar.

M adrid 29 de Noviembre de 1851*ajguacio Pa.loua.ar.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Ñola,seo A  o rióles. 
Juez de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada del escribano 
de so. número D. Juan García de Lamadrid,  y  á consecuencia de 
escrito presen lado por B. Pedro M ootem ayor, se lia mandado' cora- 
voear á junta general de acreedores á. todos los que lo  sean del es
tablecimiento .situadlo en el ex-con vento de Valverde para poner en 
ejecución el proyecto de la navegación atm osférica, habí cocíase se
ñalado para dicha jan tu el "día 7 de D iciem bre próximo, á las doce 
de la m añana, en la amálemela de S. S «» que la tiene en el p iso ba
lo de la territorial.

Lo que se hace saber i  los indicados acreedores para que con
curra n á la referida junta por sí ó por m edio de o lía  persona le 
ga 1 m eio te a utori xad a ; ba jo a percihim  Jen to.

M adrid 27 de Noviembre de 1851.=fLamadríd.

Peer providencia del Sr. 3)i Félix de la Sota y  Sota , Secretario 
b añoraría de & JC# J u e i de prim era im ta a ciij» refrendada dei es

cribano del ntimero D . M anuel Franco, Se ha señalado para cele
brar junta general de acreedores de la testamentaría de D. Leandro 
Martínez e l ’ día 7 de- Diciembre próxim o á la una de la tarde en la |
audiencia de S- S. ,  sita en el piso bajo de la territorial de esta j
corte.

Lo que se anímela al público por m edio del - presente, c itando , 
1 los acreedores cuya habitación se ignora. ;

M adrid 26' de N oviem bre de 18 '5i.~Fraiico. J

En virtud de providencia del'Sr. D„ José M or pfiy, Juez de p n -  i 
oiera Instancia de esta v illa , refrendada del escribano de número 
de la misma B. F elipe  José de Ibabe, se saca á pública subasta, á 
voluntad de sus dueños, la casa sita en esta corte y  su calle del j 
Olmo,, núm ero 26 m oderno, 14 antiguo d é la  manzana 2 8 , con 
fachada á la calle de la Torrecilla dei Leal. Tiene de sitio 4:;57L§ 
pies cuadrados , y  está tasada en la cantidad de 182,895' rs. por ei 
arquitecto D. Pedro Regia lado de Soto en 11 de Marzo de 1831. Por 
el exterior solo tiene piso principal en la calle del O lm o, y  sega ni
do por la de la Torrecilla. Tiene pozo de aguas claras, diez habita
ciones ,. y produce anualmente la cantidad de 16,169 rs- , siendo 
susceptible de m ayores productos. No ha pertenecido á v ín cu lo  ni 
á bienes nacionales, y está hecha postura á dicha finca en la can
tidad d© 159,2119 rs. /  á rebajar cargas y  gastos judiciales. Quien 
quisiere hacer m ejora á dicha postura aceda al expresado juagado, 
donde se adm itirán siendo arregladas; en Inteligencia que para el 
remate está señalado el martes 9 de D iciem bre próxim o á la Una 
de su tarde en la  audiencia de S. SL ,L sita en el piso baja de la 
territorial.

M adrid 25 de N oviem bre de 1851.= F elipe José de Ibabe.

D. M iguel A lvarez Sotomayor, abogado de los Tribunales na
cionales,, Juez de prim era instancia de esta v illa  de Castro el R io  
y so partido & c.

P or ©1 presente, y  en, virtud de auto del día de ayer, se cita, 
llam a y  emplaza á ios qoe se consideren con derecho á la propie
dad de los bienes-dote de las tres capellanías que en la v illa  de Es
pejo, con otras, fu ndé Doña Antonia de Rus Serrano, que h oy  
usufructúan D. M anuel Carrillo, D. Ildefonso Jurado y  I),. F ran
cisco A nton io  de C órdoba, vecinos de dicha v illa ,, para que en el 
térm ino de 50 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en e l Boletín oficial de la provincia j  Gaceta del G obierno, acudan 
á este juzgado á deducirlo  por m edio de procurador con poder bas
tan, te: y  escribanía del Infrascrito; bajo apercibimiento' que de no 
verificarlo se sustanciará en rebeldía con la audiencia del prom otor 
fiscal y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro ei R io  ;á 12 de Noviembre de 1851-“ M iguel 
A l varar. x:Pür m andado de dicho señor » Francisco José R iobó.

p .  Manuel Ostolaxatj Juez de primera instancia d.e la ciudad de 
Est ella y  su partido™

Por el presente edicto cito , lla m o  y  em plazo á todos y  cada 
uno de los que se crean con derecho á los bienes de la capell.ao.ia co
lativa fundada en. la parroquial de San Pedro de la ciudad de V la 
na por Marcos L acayo Bidones y  María García de A ragón  , su mu* 
g e r , para qoe en el térm ino de 30 di as desde que se anuncie en el 
Boietm oficial de esta provincia y  en. la Gaceta del Gobierno com
parezcan ante m í y  por la. escribanía del actuario, por medio de pro
curador con suficiente poder, á deducir y  alegar lo  que les convenga 
á su derecho, que si parecieren se les oirá y  guardará justicia en 
cuanto la tuvieren ; y  no haciéndolo dentro del término que les 
prefijo se proseguirá el negocio sin mas citarlos ni em plazarlos, y  
los autos y  d iligencias se harán y  sustanciarán en su ausencia y  re
beldía en los estrados dei tribunal y  les parará el m isino perju icio  
que si en su propia persona se hicieren y  no tincaren, pues asi lo ten
go mandado' en providencia del dia 7 del corriente: á Instancia del 
licenciada B . Joaqu ín  Martínez de Z ú ñ ig a , vecin o de la ciudad de 
Viana.', que solicita la adjudicación de las bienes que constituyen 
d icjia capellanía con las cargas que sobre ellos gravitan,.

Dado en Estelia á 15 de N oviem bre de 185L ~  M anuel Q stola- 
xa. =  Por su m an d ad o , Juan F ian  cisco G oni.

T ribunal de comercio. =  Por el presente ,, y  en virtud, de pro
videncia asesorada del m ism o de 1.1 del corriente, se cita á los he
rederos de D. Santiago Gosa!vez para que en el término de 29 días 
á con ta r  desde que se publique este anuncio en la Gaceta del (Jet- 
b ien io  y  Boletín oficial de la provin cia  de Alicante , com parezcae por 
sí ó ñor procurador com petentemente autorizado en el presente tri
bunal ,  silo en la plazuela de la Lefia » núm. 14 , á oír la notifica
ción del auto asesorado en 7 de Octubre último » dictado en los que 
en el m ism o sigue D. Vicente BrutiueLL, contra el referido Gosal- 
vez sobre el m odo de llevar á efecto el laudo arbitral del tercero 
cu  discordia nom brado para decidir sobre la liqu idación  de la socie
dad de las fábricas de Y Illa 1 gordo de J a  car,, y  pago al prim ero de 
su. haber socia l, y á nom brar un liqu idador por su parte., según en 
d icho auto se manda ; bajo apercibimiento.

M adrid 20 de N oviem bre de 1851.—José de Celis Rniz,

En virtud de providencia dictada en 22 del que rige por el se
ñor A lca lde  constitucional de V a llecas- B . A p olin ar Jferez Medefi 
refrendada por el escribano numerario de la misma D. R om án Bue
na en diligencias practicadas, á v irtu d  de exhorto librado á esta 
alcaldía para llevar á efecto cierto ju icio  de conciliación avenido, 
se sacan a pública subasta p or térm ino de nueve dias, á contar desde 
la  publicación de este anuncio en la Gemela , pasados los cuales se 
señal ara y anunciará dia para su remate , los bienes siguientes :

Un pajar en ©sita población, tasado en i  0,21(1 rs. i  8 mrs.
Una casa contigua, ai m isino pajar, tasada en 2664 rs, 1 0  m a

ravedís.
Una tierra en el sitio de los Carrasca lejos, de dos fanegas y  seis 

celem ines, en 0 2 , 5  rs.
Otra Id ,, cabecera en el m ism o s it io , de fanega y  inedia, 

en 375 rs.
Otra en la Fuen te Amarguilla » de siete fanegas, en 1969 reales,,
Otra, en el mismo sitio,, plan luda de viña» con 1759 cepas v i

vas i lo ta s , en 4375 rs.
Y  "Otra tierra en el P o zu e lo , de cuatro fanegas, en iftOO rs.
Quien quisiere hacer p os tura á todos ó parte de los citados b ie 

nes acuda á dichas alcaldía y escribanía numeraria den 1 ro del tér
mino señalado, y  se le adm itirá siendo arreglada,

Valleras 24 de N oviem bre de 1851»—Buena»

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

j SENADO.

O ID  EN DEL DIA.

para la sesión pública del miércoles 3 de Dkkmbrc de 4 851.,

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo pensiones 
i las hermanáis del R . p. Fr* fase nal Ibañez3 muerto gloriosamente
eo el asalto de JuIA

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S il  M a y a e s .

Sesim del dia S do Diciembre de \ 854.
Se abre á las doce 3  ̂ m edía , y  leída el acta de la sesión ante 

ríor , es aprobada.
E i Sr. C A N G A  A R G U E L L E S : Deseo dirig ir una excitación .' 

la com isión que entiende en el proyecto de conservación de po  ̂
tas. Este proyecto se presentó por el Gobierno,, y  hasta esta L c.h~ 
á pesar de haber trascurrido seis meses, aun no se ha dado dini* 
m ea. A c 0 0 toce al m ism o tiem po que en los presupuestos no se 
consignado mas que la m itad del im porte anual por este conceot  ̂
por lo tanto es ind ispensabde que la comisión evacúe cuanto antes 
aquel,, Rogaría al m ism o tiempo al Sr. Presidente que por los medios 
que tiene en su m ano impulsase á la com isión á Lo mismo.

E l Congreso queda enterado de una com unicación del Sr Cel 
y An áre d e , por la cual renuncia el cargo de Diputado, optando 
por el destino paro que ha sido nom brado en. la sección de Ultramar'

Varios vecinos de la villa de C biela na acuden a! Congreso * 
dlendo la extinción  absoluta de la contribución de consumas. "

Se lee upa proposición del Sr., P o lo  para que se reforme olea 
■pítelo 8? dei reglamento del Congreso, introduciéndose después del 
art. 80 otros dos que m arquen los defieres y  obligaciones de 1 . .  _ 
misiones™

Nú bailándose presente su aqtar» queda jobye la ju^av 

ORDSH DEL DIA,

Bicíámm de la comisión de presupuestos sobre el de Marina
Se lee d ich o dictam en-
El Sr. M U C H A D A . : Señores, he pedido la palabra contra este 

dictamen porq u e , com o Diputado por un departamento de marina' 
m e veo obligado á. advertir los defectos que en m i opinión se co me
ten y las faltas que podrían remediarse™ A n te  todo observaré que 
en marina no se pueden ejecutar economías com o se pueden ejeciil 
tar en otros ramos , porque muchas reces lo que se considera ó mi
ra como una econom ía es, ó un aum ento de gasto ó la pérdida de lo 
gastado. Sentado esto, voy  á tratar Je lleno este punto.

Señores» los m edios que se em plean para aumentar nuestra 
m arina son equivocados m ientras se dirigen todos Jos esfuerzos al 
aum ento de buques de gran p orte ; la m arina de guerra se halla 
com pletam ente ó casi com pletam ente olvidada- Tres urcas se ham 
construidlo últim am en te, y  ral reta uto no tenemos ninguna fragata 
porque de las cuatro que teníamos solo se conserva u n a ; de las 
otras dos u n a» que es la Cristina , se ha destinado á machina y la 
otra á escuela de artillería. Con estas fragatas no hay para cubrir 
las inmensas costas ..de España y  las necesidades de nuestras Anti
llas. Hubiera sido m ejor y  mas conveniente que el costo de las tres 
arcas que se han construido se hubiese invertido en la construcción 
de fragatas,, del m ism o m odo que habría sido m uy útil que lo tjue 
se está revirtiendo en la construcción de los dos navios., que tarda
rá algnn tiem po en que los veam os en ei agua, se invirtiese en Ja 
construcción de fragatas» dle que tanto carecem os. Respeto mucho 
los conocimientos dei Sr. M inistro de M arina ; pero creo que ©u esta 
parte conocerá lo  justo de m is observaciones-

En cnanto á nuestra m arina de vapor no se halla mas adelan
tada , á pesar de los empréstitos que se han. concedido para ello ; y 
de paso diré que en Inglaterra » donde se han construido estos y 
donde construyen regularm ente otras naciones,, como la Rusia» lio
so tro s pa g a m os a d ela a i a d o el p rec lo de la co 11 s t r u coi o í ,  mi en - 
tras que las demás no pagan sino una tercera porte en el acto, y 
el resto á plazos mas ó m enos largos- Las m áquinas no se pagan 
tam poco s i0 0  después que se lian experimentado. Nosotros no pode
mos tener menos crédito que aquellas naciones , y ademas las asas 
encargadas de la construcción son suficiente garantía para los cons
tructores.

V o y  ahora á hacerme cargo de los dos capítulos de armamento 
y buques desarmados. A n te todo es necesario' conocer que la medi
da adopta d a á p ri nc Ip lo s ti c es te año de d e¡ sr los h uq a es d esa rana d o s 
con e l olaje lo de hacer econom ías es .saniamente perjudicial, porque 
teniendo los buques desarmados nunca podremos tener un bien 
plantel de Oficiales de m arina. M i im parcialidad me obliga á tri
butar aquí un elegió por la m edida adoptada últimamente, for
mando una división de buques en operaciones; pero con este moti
vo m e permitirá el Sr. M inistro le diga que tam bién ©n otras par
tes tenem os granó 5 intereses que proteger, conviniendo por lo tan- 

| to se des lina sen algunos bu q oes con este olaje 1o. Hablo de los Esta
dos-Luí Icios» donde so lian llevado a cabo expediciones en contra de 
nuestra Isla cíe Cuba.

E l único rúcalo de Im pedirlas es tener en aquellas aguas ños 
ó t re 3. va p o r e s q n 1 c ademas d e e s i o po elle n na a n t e n e r ex ped i Ib 5  las co
municaciones de aquellas regiones con las Autoridades de Cuba; y 
note el Congreso que al verificarse Ja últim a ex pedición se quiso 
inundar un aviso por nuestro Cónsul, el cual no se p odo mandar 
por jo o haber barco que quisiese prestar es le servicio.,

B ebo decir también, que es indispensable abandonar el sistema 
de pedir cantidades para la con si race loo, Je buques de gran porte, 
porque lo  que se deba hacer es que, si no se pueden construir navios, 
que se construyan f  raga lias, y  si no, que se construyan bergantines; 
en suma ,, que se copostr0 3 ra.11 finques» aunque sean menores» pero que 
se construyan pronto.

Deseo también llam ar la atención del St. M inistro de Marina 
respecto ele núes Iros arsenales, donde se notan granules abusos, y 

: deseo sobre lodo que se plantee en ellos el sistema de «mlabilidad 
por partida doble, tan recomendado por el mismo Gobierno. Qui
siera también se hiciese una pesquisa de las existen rías que bay to 
'ellos » para que no d esa parezcan los efectos que tenemos allí.

Ei Sr. A R M E R O  , Ministro de M arina : El Sr» Mochada ba 
tocado todos los capítulos y  artículos del presupuesto ©fe Manua:

' yo por coa. si. guien te m e veo obligado á con testar á las pregunto5 
; que 5. 8. ha d irig id o  ©00 este m  altivo» lia cien d om e  cargo al. misniio 

I le juq po d e I a s re II r x i© n es q u e S . S. h a emit i el o » ai 11 nque es to 5 ea « n 
poco di fie i l , porque muchas de las cosas que ha dicho no pueden 

1 tener contestación*.
i R ec o o o z.c O' en el Sr- M achada el deseo d© que se liega mucho J

bueno; pero com o 8. S. es lego ro la m ateria» desea un*» cosa que no 
! sabe qué m etilos se lian de em plear para conseguirla.
¡ Dice: 5. S . , hablando eo general dei presupuesto de Marre»* q iie 

tenemos muchos menos boques ele guerra de vela que los que anle- 
I norm en Le ten íam os, particularmente de los de gran porte. $• S<- u® 

citado pera esto la fragata lsalud y  la fragata Cristma  ̂ qw® son I05 
fi 10 q mes á c¡ u e se fia refer Ido» el uno d es 1111 a d o pa ra iu a ch i o a ̂  y e1 

otro destinadlo á com isiones particulares. Ei Sr. Mucha da sabra q°e 
i los buques de guerra necesitan después de cierto tiempo» de carenas; 
! estas se d ividen « 1  tres clases, carena de firm e » media ©arena )
| p̂ a r t e de ca r en a . Cu ando u n b n qu e n ec p s í l a uña ca re n a cu m pi e t a e n- 

Ira en la consideración del G obierno si su costo es conveniente era 
pie a i lo en aquel careo ó ver si puede aplicarse á ¡alguna otra cosí. 
La frag ata Cristina era a ti barco cuya construcción 'era a a lij113» J 

! no se podía, des Linar á ningún .servicio sino m ediante «oa caTfnu 
; com pleta: eslta carena era m uy costosa, de tal mod.©». que por iu^3 

poco mas se podía hacer ana n u eva ; y lié aquí i  la rucan do ha«et 
sida des Lina do para m achina , que era una cosa indispensable, .® 1,1 
cual carecía el arsenal de la Carraca. 'Vea. S. S. cóm o no se ha « !)í̂  
do á pe t í  ex. La froga lia Isabel estaba para servir, a q raque no par® 
servir ca. grandes navegaciones ; por esta razón se b'¡a destinado 
ra escuela ele artillería. Es preciso considerar que l ° s buques q l •>

' ratan en la mar necesitan tener eo los puertos machinas y üuj 
de escuelas para cierta clase ele ejercicios indispensables, sil 

! de tener hombres prácticos en el msinejo de las aranas» y  hé flf1111  ̂
¡ razón por que es necesario destinar a lgun o é  obtener estos to®
: tades.
j Ha dicho el St. M achada que rao tenemos ora buque de 

particularmente de gran porte» pires to que hace ya dos af1®5



teníam os n i  un a  fragata .  Es necesario sepa el Sr. Muchada que el 
navio Soberano que vino de la Habana fue destinado para estar a r 
mado , y  después se m andó  que se desarmara por el gran coste que ocasionaba aquella  disposición.

E l  Sr. Muchada ba tratado también de los navios y de las u r 
cas; mas el Congreso conocerá que no es de mi deber en tra r  en esta 
cues t ión , porque no es de m i  tiempo. El Sr. Muchada prefiere las 
fragatas á los navios. S. S. prefiere lo que es mas de su agrado,  i n 
clinándose á las f ra g a ta s ;  yo creo que si nosotros tuviéramos’ n a 
vios y  no fragatas,  preferir íamos los navios,  y  no querríamos que se 
construyesen f ra g a ta s ,  y viceversa;  pero es necesario tener en c uen
ta que cada cosa t iene su aplicación. Uno de los navios que se están 
cons t ruyend o  en Cádiz se botará al  agua indudablemente  en e l 'ano  
p ró x im o ,  salvo cualqu ie r  inciden te  imprevisto. Para  construir  un  
n i  vio se necesita m a d e ra ,  hombres y  d ine ro ;  todo esto lo tiene el 
G ob ierno ,  y  como 110 venga un  acontecimiento imprevisto,  yo  creo 
se concluirá .

Ha  dicho tam b ién  el Sr. Muchada que no tenemos un buque 
grande  en E urop a  que osténte la dignidad de nuestro pabe l lón ,  y  
se decide S. S. por la const rucción de Jos vapores.

Yo siento m ucho  que nosotros no tengamos esos vapores que 
desea el Sr. M u ch a d a ;  pero es necesario tenga entendido S. S. que la 
m ar ina  no puede tene r  mas vapores que los que le están designa
dos,  pues de lo contrar io  se sigue un  gran mal.  La m ar ina  de guer
ra 110 puede n i  debe hacerse cargo de los trasportes y  conducción 
de la correspondencia.  Este servicio es preciso lo hagan las e m p re 
sas pa r t icu la res:  creer que la  m ar in a  de guerra lia de l levar  los 
cargam entos  y  lia de conducir  todas las demas cosas que se encar
gan y  deben hacer las compañías  que se dedican á esto, es un  error; 
es querer hacer de la m a r in a  de guerra  un a  m ar ina  comerciante.  
Yo creo que esto no debe s e r ,  y  creo también que la m ar ina  de 
guerra  no puede establecerse en los términos que desea el Sr. M u 
chada.

H a  dicho tam bién  S. S. que en Ing la te rra  se construyen los 
buques y  se pagan p o r p l a z o s ,  y  ha hecho el cargo de por qué no 
hacemos nosotros lo mismo. Yo lo que puedo decir á S. S. es que 
en m i  t iem po u n  solo buque se ha hecho en Ingla te rra  3  ̂ so ha pa 
gado po r  plazos.

H ab land o  de a rmam entos ,  ha dicho el Sr. M uchada  que es m e 
nester m ucho  cuidado al concederlos, porque el buque que está a r 
m a d o ,  re g u la rm e n te  se pierde cuando se desarma. La m ar ina  en el 
dia no está tan descuidada que pueda temerse la pérdida  que indica 
el Sr. M u cha da ,  porque  los buques desarmados t ienen sus Oficiales, 
gente y  asignaciones que cuidan de su conservación.

H a  extrañado el Sr. M uchada  el que se pida para  la construc
ción de medio  barco este a ñ o ; para  la construcción de media  fraga
ta el p a s a d o , y  se construya al m ism o t iem po una  goleta ó un  ber
g a n t í n ,  que no es de tan to  Ínteres.  Esta  es un a  de las cosas que el 
Sr. M u chada  lia t raído con m u c h a  e x a c t i tu d ;  pero el cálculo de 
S. S. respecto á los presupuestos de m ar in a  no es tan  exacto. C u an
do se hace u n  navio ó una  f raga ta ,  de los desperdicios de su cons
t ru c c ió n ,  d igámoslo  asi ,  se hace u n  be rgan t ín  ó goleta sin gran gas
t o ,  lo cual  no puede suceder sino al t iempo mism o de la  construc
ción de dichos buques,  porque en la construcción de una  fragata  se 
a provechan  los desperdicios para  otra  cosa, y  esto es lo que se l lama 
economía  casera; por esto no t iene nada de extraño el que se pida  
esta ó la otra  cant idad para  c ons t ru i r  un a  pa r te  de b u q u e ,  porque 
en todo caso, si resultase que no se gastaba la can t idad  concedida, 
a h i  quedaba para  el año siguiente.  Yo no sé qué habrá  observado 
el Sr. M uchada  en los arsenales cuando ha  dicho que hay  abusos 
que seria de desear se corrigiesen. No sé que exis tan tales abusos , y  
el Congreso se hará  cargo ,  por lo que y a  be m an ife s ta d o ,  que esas 
fabricaciones de buques que se piden son a rreg ladas ,  y  los pedidos 
que se hacen en el presupuesto de m ar ina  son solo porque se ha c a l 
culado que no se puede hacer m as por este año. E 11 esto creo que el 
Gobierno no ha hecho mas que c u m p l i r  con su deber.

H a  conclu ido el Sr. M u ch a d a  pid iendo  se haga  u n a  pesquisa 
d e  lo s  e f e c to s  que exis ten en nuest ros arsenales. A  esto solo di ré  
á S. S. que cuando yo estuve en el M in is te r io ,  que fue desde 1844 
hasta  1848 , no liabia n a d a ,  y  desde el año de 48 a q u i ,  si se ha he
cho a lgu na  cosa,  es n u e v a ;  antes no hab ia  n a d a :  por consiguiente  
no sé si desde 48 á 51 se han  a dm it ido  algunos efectos: si h a y  algo 
nuevo será comprado , y  si se ha comprado se habrá  pedido su i m 
porte  en los presupuestos;  mas según ios reglamentos de los arsena
les ,  puedo asegurar que es imposib le  que pueda  e n tra r  un a  cosa en 
u n  arsenal  y  que pueda  salir  de él sin el conocimiento competente .  
Si hay  f a l t a s ,  que se me d ig a n ;  yo ignoro esas f a l t a s ,  no sé que 
las haya  ; pero si se me d icen ,  yo las averiguaré.

E l  Sr. M U C H A D A , para  rect if icar:  Yo me quejo de que no 
tenemos f ra g a ta s ,  porque lie dicho son los buques mas necesarios 
para  p ro teger  nuestras  costas. Yo estoy conforme tam bién  con el 
Ministe rio  en que los buques de vapor  para  la correspondencia y  
para  el comercio deben ser de los p a r t i c u la re s ;  pero no es para  este 
ob;eto para  el que yo los quisiera , sino para  proteger nuestras 
costas.

Y o creo que el Sr. Minis tro de M arina  no se ha hecho bien 
cargo de lo que yo he dicho acerca de la construcción de un a  f ra 
gata. Lo que he dicho ha sido que hace muchos años estamos v o 
tando fondos para  constru ir la  , y  no se ha construido mas que una  
pequeña par te  de ella ; y  sin haberla  conclu ido se viene p id iendo 
para cons t ru i r  otra  cosa.

E l  Sr. A R M E R O ,  Minis tro  de M a r in a :  Siento tener que insis
t i r  otra vez en lo que he dicho antes al Sr. Muchada. Yo he m a n i 
fes tado,  h a b land o  de una goleta , que es una  especie de lancha de 
pescar, y  puede hacerse con los desperdicios de la const rucción de un  
n a v io ;  pero la construcción de una fragata  es m u y  distin to .  La f ra 
gata dé que el Sr. M uchada ha h a b la d o ,  <?s menester considere S. S. 
que, aun cuando se qu iera  hacer,  no puede hacerse en el año. C u a n 
do yo estuve en el Ministe rio en 1844 puse la qu i l la  á la fragata  
F erro lana , y no se concluyó sino algunos años después.

E l Sr. C A N G A  A R G U E L L E S ,  de la comis ión: E l  Congreso 
habrá observado que la im pugnac ión  que ha hecho el Sr. Muchadas,  
lejos de ser u n  ataque al d ictám en de la comisión ó al presupuesto, 
puede decirse que no ha sido mas que observaciones que en su dia 
no podrán menos de ser apreciadas y lomadas en consideración.

T am bién  debe observar el Congreso q u e ,  asi como los D i p u t a 
dos se m ue s tra n  gustosísimos en modif icar las cantidades de los p re 
supuestos ,  cuando se llega a l  de M arina  el regulador tiene que ser 
el Gobierno.

No podía oscurecerse que el im p or tan te  ram o de m a r in a  necesita, 
no solo el personal  de los bu ques ,  sino la ins trucción y  demás po r
m enores ,  que necesariamente orig inan gastos, según de ello se hace 
méri to :  el G obie rno ha tenido tam bién  que crear escuelas de cons
tructores y  o cu rr i r  á otras a tenciones ,  consecuencias todas del i m 
pulso que á la construcción y  á la m ar ina  se está d a ndo ,  y  cuya  
u t i l id ad  todos conocen. E l Sr. Muchada quisiera  ver por m om entos  
el re su l tad o ,  y  lo mismo quis iéramos todos ; pero como S. S. conoce, 
la comisión no puede menos que exponer lo que cree conducente al 
lo g ro ,  p roponiendo la adopción de les medios que den el resultado 
apetecido, y  para  ello ha consultado á personas enlendidas  en la 
m ater ia ,  como es el Sr. Minis tro  del ramo. Se necesita u n  au m en to  
á lo presupuestado el año an te r io r ,  según se justifica en los po rm e
nores expresados, tratándose de la formación de una  escuela p rá c t i 
ca de a r t i l le r ía  y  demas cosas de imprescindib le  necesidad.

E n  cuan to  á si se empezó la construcción de a lgú n  buque  y  no 
se ha c onc lu ido ,  eso estará en razón de los medios que para hacerlo 
Haya habido.

E l  Sr. M A D O Z :  Puede calcular  el Congreso que he de ser bas
tante  parco después de lo dicho por el Sr. M uchada , y  porque ade
mas carezco de dos conocimientos que en la m ater ia  t iene el Sr. M i
nistro. Pero siem pre  insistiré  en mis observaciones acerca de que este 
presupuesto va constantem ente  en progreso, pues desde 1849 no hay  
un  ano en que deje de ir  aum en tando  sus partidas.  Me dirá  el Go
bierno y  m e dice la c om is ión :  pero se construye m ucho ,  se a u 
m en tan  los recursos de la m arina  : á lo que contestaré que seria ne
cesario que se nos demostrase la  inversión de las cantidades para

que emitiéramos nuestros votos con conocimiento de causa. E l  señor 
Muchada ha designado sumas que el Gobierno debe decir en qué se 
han inve r t ido :  el Gobierno está en el caso de decir á S. S. que pre
cise las c an t id ad es ,  y  S. S. lo hará .  Ni se nos debe d e c i r ,  antes de 
haber manifestado en qué se ha y a n  invert ido las sumas anteriores,  
que votemos el abono de otras. E n  este d o cum en to ,  del que voy á 
leer algunos pormenores,  aparecen las cantidades consignadas en 1850 
al Ministerio de M a r in a ,  pero se ignora en qué objeto fuesen in v e r
tidas. Insisto siempre en que pa ra  vo tar una can t idad  para  un  ob 
jeto dado debe decírsenos en qué ha de inverti rse ,  presentándonos 
también las cuentas de las cantidades invert idas antes ,  según los 
respectivos presupuestos o rd inar io  y  ex traord inar io ;  po rque ,  como 
dijo m u y  bien hace pocos dias un  D ipu tad o ,  la época actual, es m u y  
exigente  y necesita que se la evidencie el origen y la razón de todo.

Yo no discu tiré  la verdad  del presupuesto de M a r in a ,  porque 
en los buques que l levan el pabe llón español está la gloria  y  la 
prosperidad del país ;  pero sí me propongo demostrar  que las c an t i 
dades del presupuesto de M a rin a  tienen que aum entarse  forzosa
m e n te ,  porque las necesidades son mas grandes; y  á pesar de que 
el Sr. Minis tro de H acienda  contaba  con que sub ir ían  las rentas,  
debia tener presen te ,  si no quería  comprometer los destinos del 
pa is ,  que hab ian  de ve n i r  aLenciones e x tra o rd in a r ia s ,  atenciones 
imprev is tas  , pero con las cuales debe contar un  Ministro previsor.

E l  presupuesto de 1850 era  de sesenta y  ocho m il lones  ciento 
sesenta y  tantos m i l  reales;  y  h a y  que adve r t i r  un a  c ircunstancia,  
que aqui  f iguraba el resguardo de las costas personal  y  m ater ia l  
por 12 mil lones.  E l  presupuesto de 51 sube ya  á setenta y  seis m i 
llones seiscientos y  tantos  m i l  re a le s ,  y el de 52 á 83.630,040 rea
les. E n  el presupuesto de 51 figura el gasto de correos marí t imos 
po r  ocho m il lo nes ,  y  en el de 52 po r  cuatro mil lones.  A ho ra  bien: 
si jamas la correspondencia ha estado tan m al  servida como en este 
año ,  que im p or ta  el gasto de los correos siete m il lones ,  ¿ q u é  será 
en el año de 52 que 110 cuestan m as  que cuatro  m il lo n e s?

Otra pa r t id a  m e ha l lam ado  la  atención, y  deseo que acerca 
de ella me dé el Sr. Minis tro  de M arina  una explicación satisfac
toria. E l  m ater ia l  de hospitales  de M arina  costaba en el año de 50 
215,247 rs. ; en 51 727,410 r s . , y  en 52 se presuponen 975,507 reales. 
Esto para  m í  necesita un a  explicación , porque rep i to  que m e ha 
l lamado m ucho  la atención esta p a r t id a  del presupuesto.

Conclu3ro pues diciendo que me parece deben darse mas á m -  
plias explicaciones á las im pugnac iones  hechas por mi am igo  el se
ñor M u c h a d a ,  siendo m u y  sensible para  nosotros la tr iste  posición 
de votar el presupuesto de M a r in a  sin conocer la inversión que se 
ha  hecho de las cant idades  p resupuestadas;  y  f ina lm en te ,  que hay 
dos cosas que no pueden menos de l la m a r  la a tención á cualqu ie ra ,  
á saber:  que el presupuesto que se presenta  para  el año 52 es m a 
y o r  que el de 5 1 ,  lo que p rueba  que no se ha n  hecho economías, 
y  que el presupuesto que presenta  la  comisión es m a y o r  que el del 
Gobierno.

E l  Sr. A R M E R O ,  M in is tro  de M ar in a :  Yo no creía cierta-  | 
mente  v e rm e  en la precis ión de hacer  aclaraciones tan  extensas co
mo las que se me exigen sobre a lgunos puntos  que n in g ú n  género 
de duda  deberían ofrecer. R.uego pues ,al Congreso que tenga  en 
consideración cuán embarazado debo ha l larm e al tener que contes
ta r  á personas q u e ,  por m u y  grandes  que sean su i lus t rac ión  y  su 
ce lo ,  al fin no pertenecen a l  ra m o  de M a r in a ,  y  po r  consecuencia 
d ir igen ataques en térm inos tales , que  no sé cómo [he de va lerme 
p ara  convencer las.  A  p r im e ra  vista  parecen algo semejantes i m p u g 
n a c io n e s ; pero véanse las ordenanzas ,  véanse los re g la m en to s ,  y  el 
efecto ins tantáneo que h a n  podido pro duc ir  desaparece in m ed ia ta 
mente .

H a  dicho el Sr. Madoz que los presupuestos de M a r in a  se a u 
m en ta n .  Eso es n a tu ra l .  ¿Podría  quejarse el Sr. Madoz de que los 
gastos de su casa e ran  mayores  siendo casado que cuando era solte
ro? Si antes no habia  m a r in a  y  ahora  la h a y ,  ¿no ha de ser m ay o r  
el presupuesto? Y o no sé como teniendo esto p resen te  e x traña  el 
Sr. Madoz que el presupuesto v a y a  en aum en to  ; antes b ien  debieTa 
congratu larse  S. S. de que la  m a r in a  vaya  hacia  a d e lan te ,  y  no há- 
cia a tra s ,  lo cual  trae  necesariamente consigo el a u m en to  del p re 
supuesto.

H a  dicho el Sr. Madoz que no he contestado al  a taque  que m e 
ha  d i r ig id o 'e l  Sr. M uchada .  Yo no he podido contestar  á S. S. p o r 
que todav ía  no m e ha citado el buque á que se refiere ;  si hu b ie ra  
dicho : es ta l  b u q u e , se h a l la  en ta l  ó cual  p a r t e , yo le hubiera  
contestado.

Ha dicho el Sr. M a d o z ,  sacando u n  l ib ro  de cuen tas:  esto es lo 
p r im ero que se ve aqui ; pero dice S. S. que se ha asustado de u n a  
nota que t rae acerca de las cuentas de m ar ina .  Yo diré  á S. S. que 
lo m ism o sucede en todas las naciones;  las cuen tas  de m a r in a  no se 
pueden da r  como otras cualesquiera. ¿C óm o quiere  S. S. que las 
cuentas de un buque que ha ido á Montevideo las tengam os hoy? 
Eso es imposible.- Yo creo que el Sr. Madoz se convencerá  de que  
las cuentas de m ar in a  no pueden estar tan  p r o n t o ;  y  no solamente  
es en España donde h a y  esa imposib i l idad  , sino que en F r a n c ia ,  en 
Ing la te rra  , en todas las naciones sucede lo mismo. Yo siento ver 
que el Sr. Madoz insis te ,  y  creo que 110 ha fo rm ado  u n a  idea m u y  
arreg lada  de la adm in is trac ión  de m arina .

P regun ta  el Sr. Madoz qué se ha hecho de 50 m il lo nes  proce
dentes de u n  emprést i to  y  destinados á la m a r in a .  S. S. los votó; 
yo no los he d is t r ib u id o ;  por consiguien te  ese cargo no debe de p e 
sar sobre m í ;  pero dice S. S.: esos 50 m il lones  ¿ en  qué se han  em 
pleado?  ¿Se  ha n  empleado en m ad eras?  ¿ D ó n d e  están esas m ad e 
ra s?  Y o ,  sin haber estado en el Congreso cuando se votó esa c a n t i 
dad , podré decir á S. S . , recordando los trabajos que se h a n  hecho,  
que el Gobierno quiso hacer u n  número dado de b u que s ,  y  designó 
esos 50 mil lones para  su construcción. Necesitó por consiguiente  
m adera ,  cobre, h i e r r o ,  jarc ias,  ve las,  to d o ,  y  l ié .aqui  la invers ión  
de esa cantidad. Ahora  b i e n ;  yo puedo decir  á S. S. que he visto 
las cuentas de esos 50 m i l lo n es ,  y  en D ic iem bre  del año pasado es
taban invert idos 50,

Pero dice el Sr. Madoz: ¿qué se ha  hecho con esas m ater ias?  
¿Dónde están esos buques?  Unos están en el a g u a ,  otros se h a n  con
c luido en estos dias y se han  botado al  agua , y  ha y  m uc hos  que 
a u n  están en construcción:  pues ahí  tiene b. S. lo que se ha hecho 
de esas m ad era s ;  esos son los buques por que S. S> pregu n ta .

H ab land o  de los correos marí t imos ha d icho el Sr. Madoz que 
los Ministros no deben tener opin ión p a r t i c u la r .  Yo no op ino como 
S. S . ; hasta ahora  nada he dicho sobre el p a r t ic u la r ,  porque  creo que 
no ha l legado el caso; pero cuando se m e busque en esta cuest ión 
d iré  m i  parecer.

Dice el Sr. Madoz que el servicio de la correspondencia se hace 
boy peor que n u n c a ,  y que si esto sucede ho y  costando ocho m i l lo 
nes,  qué sucederá el año que viene costando solo cuatro. A l  oir esto 
en boca del Sr. Madoz, con su prestigio y  su a u to r id a d ,  parece que 
aqui  hay  un  e n ig m a ;  pero nada hay mas senci l lo :  en un  caso el 
presupuesto era por medio año y  para  dos vapores ,  y  en el o t ro ,  
el presupuesto es para  todo el año y  para  cuat ro  vapores.  Yo creia 
que no tend ría  que da r  semejantes explicaciones a l  Sr. M adoz ,  que 
tan detenidamente  lee y  estudia los presupuestos.

S. S. se ha fijado en la cantidad de 900,000 reales que se p re 
suponen para  el m ater ia l  de hospitales, y  no ha tenido presente el 
aum ento  del año 51 d 52 porque no le ha  tenido cuenta .  E n  esto 
no puede haber  dificultad.  Se dice: hospitales  de m ar in a  : se esta
blece u n  hospital  en tal parte para tanto n ú m ero  de ind iv id uos ,  
que deberá tener tan to  número de camas &c. No hay  mas. Yo creia 
que el Sr. Madoz no me exigiera una contestación te rm in a n te  á 
una cosa tan sencilla  y  que está fundada  en princip ios que v ienen 
de m u y  lejos; nosotros no hemos hecho m as que seguir  por la senda 
que está marcada.

Creo que n i n g u n a  otra  cosa ha dicho el Sr. Madoz á que  yo 
deba contestarle.

E l  Sr. M A D O Z :  El Sr. M inistro de M a r in a  m e ha  reconveni
do porque he dicho que el presupuesto de m a r in a  va adelante .  Yo 
quiero  que el presupuesto de m ar ina  vaya  a d e la n te ,  pero que sea á 
expensas de las economías que se hagan.

Dice S- S. que las cuentas de marina no pueden darse tan pron

to. Yo creo que a u n q u e  ho y  saliera  u n  b u que  para  M ontevideo,  co
m o dice S. S. , las cuentas podrian  darse en fin de J u n i o ,  m u c h a  
m as cuando ha y  una  razón sobre to d a s ,  y  es que lo m a n d a  la ley.

S. S. ha manifestado la invers ión  que se ha  hecho de los 50 m i 
llones procedentes del em prést i to  ; pero si S. S. ha visto esas cuen tas ,  
yo no las he visto ; ¿ y po r  qué el pais no ha de verlas ? De ese m o 
do sabríamos que esa can t idad  se habia  em pleado en la construcción 
de unos buques que se han  c o n c lu id o ,  de otros que se v a n  á b o ta r  
al  agua , y  de otros que están para  concluirse.

E l  Sr. M inis tro  de M ar in a  ha querido suponer  que yo m e he  
equivocado , y le ha im p u lsa do  á esto el creer que yo  habia  c o m 
parado en lo re la tivo  á correos el año 51 con el 50 ,  s in  co m p re n 
der que el equivocado es S. S. , porque  m i  a rg u m e n to  ha sido p a r 
t iendo de la comparación de los presupuestos correspondientes  á los 
años 51 y  52.

E l  Sr. M U C H A D A :  Y o ,  señores,  creo que era  necesario saber 
b ien  el empleo de los fondos que se destinan para  las cons truccio
nes de buques de v a p o r ,  porque de otro  modo no creo estamos en el 
caso de conceder los que nu ev a m en te  se p idan  , y  m u c h o  m en o s  
cuando  el año pasado se vo ta ron  7.500,000 r s . , y  no sabem os ,  de la  
m anera  en que debe saberse,  la invers ión de esos fo n d o s , cuan do  
ahora  solo se piden 4 mil lones.

E l  Sr. A R M E R O ,  M inis tro  de M arin a  : No voy á in s is t i r  m a s  
en lo que ha manifestado el Sr. M u c h a d a ,  porque pa ra  hacer  u n  
cargo de esa especie es menester v e n i r  bien e n te ra d o ,  y  y a  lia m a 
nifestado S. S. que no es pe r i to  en estos asuntos ; pero no sucede lo 
m ism o con respecto a l  Sr. M adoz,  pues acerca de lo que  ha  m a n ife s 
tado S. S. tengo que rectif icar dos cosas.

Yo b ien  creo que el Sr. Madoz en estas m a te r ia s  de n ú m e ro s  
está algo adelan tado  ; pero por lo m ism o  que estas son cuestiones de 
nú m eros ,  no pueden menos de e n redar  algo al que se ocupa de ellas, 
y  S. S. se ha enredado en efecto ,  pues ha a t r ib u id o  al  m a ter ia l  de 
hospitales lo que era de correos,  y  lo de correos á hospitales.

Ha  extrañado S. S. que en el presupuesto se p id a n  este año 
4.000,000 y  en el pasado se p id ieran  7 para  los buques de vapor ,  s in  
tener  presente  que esto fue porque  entonces se cargó todo á la Pe
n í n s u la ,  y  este año en el presupuesto de la P e n ín su la  se consignan 
solamente  los gastos de cuatro  meses para los vapores H iberm a , C a- 
ledon ia, Fernando el Católico é Isabel la C atólica . S. S. t iene  dudas de 
si esto será poco,  porque no ha c om pre nd ido  seguram ente  la  razón 
de haber adoptado esta m ed ida .

Pero dice S. S. que  dónde están las cuentas de la inversión de 
estos g a s to s , y  á esto debo decir  que es imposib le  darlas  ahora ,  p o r 
que en la época en que esas cant idades  se vo ta ron  se pusieron q u i 
llas á a lgunos buques , se buscó la m adera  y  se echó m ano  de c u a n 
to h a b ia ;  pero á pesar de esto fue preciso antes d a r  au to r izac ió n  
para  traer  m adera  del e x t ra n g e ro ,  m adera  que en par te  todavía  no 
está entregada. Sin e m b arg o ,  el Sr. Madoz d ice :  ¿ y  las cuen tas  no 
se han  de d a r ?  A  lo cual  debo contes tar  á  S. S. que  cómo se h a n  
de da r  si todavía  no está hecha la  entrega.

V erdad  es que los buques están hechos;  pero esto ha sido p o r 
que hab ia  depósitos de maderas ,  y  de ellos se h a n  sacado las necesa
rias , que se h a n  empleado en u n ió n  de las recibidas en las p r i m e 
ras entregas que se h a n  hecho;  de suerte que n a tu ra lm e n te  sob rarán  
de las sucesivas que p o drá n  emplearse en otros.

Cuando se tocan los asuntos pertenecientes á la m a r i n a  se d i 
cen cosas que no se pu eden  h a c e r :  todo el m u n d o  dice :  t an to  se h a  
presupuestado para  tales ó cuales  b u q u e s ;  vengan  las cuentas,  y  no 
se t iene presente que m a l  se pu eden  d a r  c uando  a u n  no se h a n  reci
b ido todo* los objetos contratados  con esas can t idades ,  y  c uan do  se 
les ha  dicho á los mismos c o n t ra t i s ta s : no  m e  e n t re gu en  V V .  m as  
m adera  po r  a h o ra ,  que no h a y  donde  acopiarla .  P od rá  haber  hab ido  
a lg u n a  fa lta  , pero fa lta  nacida  del bu en  deseo de hacer los buques 
p ro n to :  por consiguiente  yo creo que S. S. se convencerá  de que e l  
no haber  visto antes las cuentas es porque estas no h a n  podido p r e 
sentarse po r  las razones que he indicado.

E l  Sr. M A D O Z :  Debo m an ifes ta r  a l  Sr. M in is tro  de M a r in a  
que y o  no c onfundo  las cant idades que se des t inan  á un  objeto con 
las votadas para  o t ro ,  y  que tampoco creo esté demas el desear ver  
la cuenta  d o cum en ta l  re la t iva  á la invers ión  de esas p a r t i d a s ;  po r  
lo demas doy las gracias á S. S. por la aclaración que  ha hecho res
pecto á correos, la  cual  im p o r t a  m u c h o ,  porque yo  creia  que  h ab ia  
un a  economía  de tres mil lones.

E l  Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  L a  com is ión ,  señores,  debe 
m an ife s ta r  que se ha ocupado de ten idam en te  en el exam en de esas 
cuestiones que ha indicado el Sr. M adoz ,  y  lo ba  hecho con todo el 
lleno de datos necesario para  que el Congreso fa llase este a sunto  con 
el com pleto conocimiento que era de desear.

A q u i ,  señores, se ha en trado  en la cuestión de cuentas  ai  t r a 
tarse de los objetos en que se van  á em plear  las cant idades que se 
p iden  para  el año 5 2 ,  y  se ha d ir ig ido  a lg ú n  cargo á la comis ión, 
que no ha podido hacer otra  que enterarse de este asunto  y  a v e r i 
g u a r  los buques que se enco n traban  en c ons t rucc ión ,  como lo ha  
verif icado, y  exam ina r  con toda detención el destino de esas c a n t i 
dades;  de modo que el Congreso debe hacer just icia á la comis ión, 
que con entero  conoc im ien to  ha propuesto las pa r t idas  a s ignadas 
en los diferentes capí tu los  del presupuesto.

La  comisión no cree necesarias mas explicaciones después de lo 
que ya  ha dicho el Sr. M in is tro  de M a r in a ,  que ha contestado 
com ple tam ente  á todas las observaciones hechas sobre este p u n to .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende la  sesión po r  un  cuar to  de 
hora.

Queda suspend ida  á las tres menos siete m in u to s .
" v A  las tres y  25 m in u to s  anu n c ia  el Sr. P res iden te  que c o n t i 

núa la sesión, y  leido el d ic tám en  de la com isión m is ta  re la t iva  á 
la reorganización del Raneo español de San F e rn a n d o ,  queda a p ro 
bado sin discusión.

Se da lec tura  de la proposición de acusación del Sr. M oyan o .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. M oyano  t iene  la  pa lab ra  p a ra  

apoyar  su proposición.
E l  Sr. M O Y A N O : Señores, cuando  por p r im era  vez a n u n c ia b a  

yo la in te rpe lación  sobre compensaciones que se decían concedidas 
á la casa del Sr. Be r t rán  de Lis , estaba m u y  lejos de creer que 
me veria  en la necesidad de presentar  esta proposición de acusación 
im pulsada  por la g ravedad  de l asunto de que se t rata .  •

Seguram en te ,  señores,  que debe procederse con m u c h a  c irc uns 
pección ai  acusar á los M in is t ro s ,  porque necesario es que m ie n t ra s  
ejercen sus funciones se ha l len  rodeados de toda clase de cons i 
deraciones;  pero no es menos indispensab le  e x a m in a r  sus actos y  
exigirles  la responsabi lidad cuando abusan de su poder  de un a  m a 
nera tan perjudicial  pa ra  el E s ta do ,  y  esta es u n a  obligación que 
t ienen los D ipu tados  de la n ac ión ,  que deben ve la r  cons tan tem ente  
por la observancia  de las leyes cuando  de ta l  m an e ra  se f a l t a  á ellas.

Y o ,  señores,  acababa de oi r algo re la tivo  á la  compensación 
concedida á la casa de B e r t rá n  de L i s ,  y  oí u n  decreto de 10 de 
M ayo  de este a n o ,  por lo cual  hice un a  p re g u n ta  al  Sr. M in is t ro  de 
H a c ien d a ,  y  su contestación m e m ovió á a n u n c ia r  u n a  i n t e rp e la 
c ió n ,  que el Gobie rno fue ap lazand o ,  hasta  que creyendo yo  nece
sario hacer una  proposición, lo ve r i f iq u é ,  y  entonces se m e ofreció 
contestar  á la in te rpe lación  que ten ia  a nunc ia da .

E n  vista  de esto re ti ré  la proposición , y  l legado el dia señalada 
para  e n t ra r  en la in te rp e la c ió n ,  no hizo o tra  cosa el Sr. M inis tro  
de Hacienda sino reco rdar  la Real  orden de 10 de Mayo de este 
ano y  d iscu lparla  de la m an era  mejor p o s ib le ,  ofreciendo t raer  e l  
expediente.

V ino  ese expediente  a l  Congreso, y  después de e xam ina do ,  ad^  
q u ir í  la convicción de que se h a b ia n  in f r ing ido  las leyes que  r ig en  
sobre la mater ia  , y  creí que era l legado el caso de e x ig i r  la res
ponsab il idad al  M in is tro  que habia  cometido esta fa l ta  ; pero no 
presenté^ la proposición de acusación entonces,  p o rq u e  no creí qua 
era ocasión opor tuna  pa ra  t rae r  a q u i  un asunto de ta n ta  i m p o r t a n 
cia cuando estaba para  t e rm inarse  la pr im era  pa r le  de la  l eg is la tu 
r a , en cuyo caso era  m as conven ien te  a g uarda r  á que p r i n c ip iá r a 
mos nuestras tareas en el segundo periodo.

E n  esta s i t u a c i ó n , señores, y  c uando  tan to  hab ia  llamado la



«tención e9te asunto, cuando toda la prensa se había ocupado de 
el sucediendo lo m ism o en todos los círculos p o lít ic o s , y  cuando 
yo  m e hallaba tan com prom etido en esta cuestión por ser el que la 
habia iniciado y  sostenido hasta la altura en que se encontraba, no 
podia ni debía abandonarla en el punto á que habia llegado: de n in 
guna m anera , porque cuando se trata de los intereses públicos , de 
la observancia de las leyes y  de los^fueros del P arlam en to , es ne
cesario que el D iputado levante aquí su voz en defensa de tan sa
grados objetos, sin que le  deteDga n i aun la consideración de que 
pueda atribuirse á m iras personales, porque esta es una cuestión  
mas a lta  que las personas, y  el m ism o M inistro que tom a parte en 
un hecho de esta clase está interesado en que se trate de él á la faz 
de todo el mundo.

Señores, tres son las cuestiones que v o y  á tocar; pero aunque 
m e ocupe de ellas con mesura y  decoro, pues se lo  debo asi al Con
greso , al Gobierno y  á m í m ism o , lo  haré al m ism o tiem po con 
firm eza, pues es tal m i convicción de qué se ha com etido una falta  
grav ísim a , que no puedo prescindir de hacerlo asi.

Prim era cuestión. La R eal orden de 15 de Enero de 50 ¿es  
contraria á alguna ley  ?

Segunda. Si es contraria, ¿ se ha causado con ella  perjuicios al 
Estado ?

Tercera. Si es contraria y  ha causado perju icios, el M inistro 
que la firmó ¿habrá incurrido en responsabilidad?

Primera cuestión. La R eal órden de 13 de Enero dice asi (lee). 
De modo que I03 créditos que el Sr. Bertrán de L is dice que tiene 
eontra el Estado se le adm iten en pago de los que el Estado tiene 
contra él como comprador de bienes nacionales por plazos vencidos 
y  no pagados, de donde resulta que se le adm ite una cantidad no 
liquidada por otra liquidada, que es el im porte de esos plazos. ¿Qué 
dispone la ley  de 19 de Febrero de 1836? Esta ley  en su artículo 10 
dispone lo siguiente (lee). Pues si la le y  dice que adm ita deuda con
solidada ó d inero, al adm itirse el créd ito , ese crédito, que no es lo  
uno n i lo otro, se in frin g ió  la ley .

Pero hay mas : la Dirección de la deuda, que es la única 
com petente en la m ateria , decia en 14 de N oviem bre de 1846 
lo  que sigue. (Lee.) De manera que siempre y  en todas partes ve
mos que esos créditos han debido pagarse en deuda sin Ínteres. 
H ay otra circunstancia : el m ism o Sr. Bertrán de Lis, al d ir i
girse al Gobierno en reclam ación del crédito que resultaba á su fa
vor por sum inistros hechos al ejército en Cádiz en el año 1827, pe
dia se le satisfaciese en esa clase de deuda. Pues si e l m ism o intere
sado pide esto, ¿debem os nosotros darle mas de lo que pide? Creo 
pues que sobre este im portantísim o punto de la cuestión no puede 
ocurrir la menor duda.

Pero decia el Sr. M inistro de Hacienda en cierta ocasión: se 
prefirieron esos créditos porque habia obligación de pagarlos en d i
nero, y  por eso al recibirlos se recibió un equivalente del dinero 
que habia que dar. Aunque esto fuese cierto, señores, ¿cuántos in 
dividuos y  cuántos pueblos no están en el m ism o caso de ser paga
dos en dinero? ¿Por qué si se quiere pagar, y  pagar en dinero á 
los particulares; no se trae á las Cortes un proyecto de ley  con ese 
objeto, puesto que ellas son las que tienen la facultad de decretar la 
inversión que se ha de dar á las Rentas del Estado ?

E l Congreso conocerá que si he presentado la cuestión en este 
terreno, he podido tam bién hacerlo en otro, en el de la legitim idad  
de esos créditos ; pero no he querido entrar en él porque como le 
gítim os se han adm itido, y  en este sentido por lo tanto he discur
rido; sin em bargo, en el expediente constan los dictám enes de las 
diferentes oficinas generales por donde este asunto ha ido pasando, 
los cuales pudieran darnos lugar á conocer si eran ó no legítim os.

Se hace en el año 48 por la mesa del negociado una liquidación  
que da por resultado 1.266,833 rs..; se ratifica poco después la liq u i
dación, y  ya da por resultado 2.665,000: viene el año de 49 , y  el 
Oficial de la sección D. Felipe Aznar hace otra liqu idación , y  da por 
Tesultado contra el Sr. Bertrán de L is 5 .658,945: esto lo  hace e l se
ñor Aznar en Setiembre de 8 4 9; pues en Octubre de 49 se hace otra 
liquidación , y  resulta el Sr. Bertrán de L is acreedor del Estado por 
dos m illones y  m edio de reales; es decir, que en in en osd e  un mes se 
hacen cuatro liquidaciones, y  las cuatro d istintas  y  con notable d i
ferencia. N o quiero entrar en el exam en de la leg i t im id a d  de estos 
créditos : voy á tratar la cuegtion en otro terren o , voy  á hacerme  
cargo de todo cuanto se ha dicho en contra de m is argum entos.

E l Sr. M inistro de Hacienda ha d ic h o : yo  he hecho esto porque 
hay un decreto de las Cortes de 1821 que lo autoriza. Precisam ente  
ese decreto no está restablecido, y  por lo  tanto n inguna fuerza tie
ne esa contestación. Después se cita por el m ism o Sr. M inistro de 
Hacienda una R eal órden de 20 de D iciem bre de 1836 firmada por 
el Sr. M endizabal. Esta Real órden dice asi. (Lee.) Pero no se cum 
p lió  tampoco esa R eal órden, y  no hubo mas que decir e l Sr. M en
dizabal: lo que dice esa fam ilia  es verdad; tiene razón para pedir, 
pero el pais no está en el caso de pagarle lo que reclam a. Este ar
gum ento tam poco puede valer nada al Sr. M inistro. Mas uno de los 
dos grandes argum entos del Sr. M inistro de Hacienda se funda en 
los precedentes, diciendo : yo  he resuelto esto a s i ,  porque asi v ie 
nen resolviéndose todos los casos de ese m ism o g én ero , y  en el M i
nisterio hay m illones de expedientes de la m ism a c la se ; á carros po
drán traerse, y  no he hecho mas que seguir la  práctica establecida. 
Quince han sido los expedientes que han ven id o , y  de ellos solo tres 
son de compensaciones. Veamos los expedientes.

S. S. se ocupa en seguida de hacer un ligero exám en de dichos 
exped ientes, y  continúa diciendo:

N o hay mas expedientes. Este  es el argum ento de los anterio
res ; y  yo tengo derecho para decir que no h ay  mas expedien
tes análogosal asunto de que se trata , porque no estando nadie mas 
interesado que el Gobierno en traer aqui cuantos h u b iera , claro 
es que habrá escogido los casos mejores para presentarlos de m ues
tra. R epito que no hay mas expediente de com pensación concedida  
que el del Sr. Bertrán de L is.

Veamos la segunda razón que alega el Gobierno para esta con
cesión. Esta es la de las circunstancias particulares del Sr. Bertrán de Lis.

Sobre e sto , ¿qué he de decir yo  que no sepan los Sres. D iputa
dos? E l Sr. Bertrán de L is ha estado afiliado en el partido liberal, 
habiendo figurado en todas épocas y  tom ado parte en todos los 
acontecim ientos favorables á las instituciones liberales. Y  ¿qué  
he de decir yo  cuando el m ism o Director de fincas nos dijo hace 
poco tiem po que hasta habia perdido el Sr. Bertrán de Lis un hijo 
por la causa de la libertad? Sabido es esto de todos los Sres. D ip u tados.

Pero veamos esta razón aplicada al caso en cuestión. Se dice
que la compensación se funda en la de los precedentes y  en la de
las circunstancias del Sr. Bertrán de Lis. Me perm itirá el Congreso 
que lea las palabras que dijo el Sr. M inistro de Hacienda en la se
sión del 29 de Jun io. (L eyó.)

Es decir que se le concede esta compensación al Sr. Bertrán de
L is porque estaba identificado con la causa de la n ac ió n , añadien
do S. S. que habiendo comprado el Sr. Bertrán de L is bienes na
cionales en la época del 20 al 2 3 ,  porque contaba con el dinero que 
habia dado al Gobierno sin re in teg ro , no seria justo exig ir le  el pago 
de esos bienes cuando estaba im posib ilitado de hacerlo. Este es el 
argum ento que se presenta. Pues b ie n , aqui está la  cuenta formada  
por las o ficinas, y  resulta lo siguiente (leyó).

Es decir que, excepto^tres pequeñas partidas, todas las demas 
deudas son anteriores al ano 20. En este c a so , ¿cómo puede decirse 
que se arruinó por los servicios que prestó al Gobierno de aquella  
época ? Yo no pido á la m ayoría n i á la m inoría que juzgue al se
ñor Bertrán de L is , á quien lo pido es al Sr. Bravo M u rillo , y  el 
Congreso va á oir la sentencia del M inistro acusado, dictada por su 
tnism a boca (leyó).

Después de esta declaración ¿habrá D iputado mas am igo del 
M inistro que el M inistro m ism o que sostenga que no ha lugar á la acusación?

Estas son las dos razones que se han alegado: los precedentes y 
las circunstancias. Ya ha visto t i  Congreso el resultado d§ una v  otra. J

V oy á ocuparme de un argum ento que fuera de aqui se ha he
cho desde la primera vez que hablé de e ste  asunto. Este se reduce á 
lo sigu iente : si esa R eal órden que traes aqui es de 13 de Enero 
de 1 8 5 0 , ¿por qué no la  has traido entonees? B ien  se ve que, aun
que este argum ento fuera tan exacto como se pretende , no por eso 
el M inistro se libraria de la responsabilidad; este argum ento lo que 
probaría seria que consideraciones m al tenidas habían retardado ese 
negocio.A  esto pudiera lim itar  m i contestación , pero quiero darla mas 
cum plida. Aseguro por el honor de un D ip u ta d o , sin tem or de que 
se m e desm ienta, que yo  no he tenido la m enor noticia de esa R eal 
órden sino dos dias antes de traerla aqui. Y o ignoraba^ esa R eal or
den , porque n i se ha insertado en la Gaceta, n i en periódico alguno; 
por éonsiguiente no podia tener conocim iento de e lla . Después de 
esta m anifestación no reconozco en nadie el aerecho de dudar de 
buena fe de que no supe de esa R eal órden hasta la época in 
dicada.Nada m as se ha d icho; y  siendo esto asi, quedan los cargos 
com pletam ente en pie.

Veam os si se ha infringido la ley  sin consecuencia alguna , y  si 
se ha irrogado algún perjuicio al pais.

Los perjuicios están al alcance de todos. N o sostendré que el 
Estado debió apoderarse de esos bienes cuando vencidos los plazos no 
se pagaron ; no quiero hacer valer la consideración de que hubiera  
sacado mas partido de e llos en su nueva venta ; prescindo de esto 
como de las rentas que ha percibido el Sr. Bertrán de L is en todo 
ese tiem po que no ha pagado los bienes , que aun no siendo mas 
que á un 2 1 /2  por 100 en 11 años, ascienden á mas de tres y  m e
dio m illones de rea les; por consiguiente m e ocupare de lo que salta 
á la vista de todo el m undo.

He probado que los 15 m illones se debieron dar en deuda sin  
ínteres; pero lo peor es que con esos 15 m illones no podían pagarse 
los bienes, como lo verá e l Congreso.

De la liquidación hecha por la D irección de fincas a los tipos 
que la m ism a adoptó, resulta que esos 15 m illones de títu los que
dan reducidos á 2.600,000 rs. ; y  aqui hay  que notar una cosa esen
cial , cual es la de que la  opcion de pagar en dinero ó en papel que 
tiene el comprador es al principio de celebrarse la v e n ta , antes de 
hacerse la escritura ; de m odo que hecha, no hay mas que pagar lo 
que se estipuló. A qui no habia derecho á pagar en dinero en v ir 
tud de esta consideración ; pero dado caso que la hubiera , veam os 
qué es lo que debia en tregar , y  qué es lo que ha entregado. D ebió  
entregar 2.600,000 rs. en d in ero , duro por du ro , y  ha entregado esa 
m ism a cantidad en deuda sin  ínteres. Esto es lo que ha sublevado al 
p a is , y  con razón.

E l Sr. Bertrán de Lis para pagar en papel debió dar 15 m illo 
nes y  m e d io ; pagando en dinero debió dar 2.600,000 r s . ; pero ha 
escogido para el pago el p a p e l, y  en cuanto á la suma la correspon
diente al d inero; de m odo que con 104,000 r s . , im portantes los
2 .600.000 r s . , paga los 15 m illones y  m edio; es decir, que se le han  
condonado 2.496,000 rs. E sto , en ú ltim o resu ltado , es el equ ivalen
te á haber cam biado 1000 onzas de oro por 1000 ochavos, sin mas 
razón que la igualdad de sumas.

Pero hay m as: si esto se hubiese pagado cuando se debia , esos 
15 m illones y  m edio habrían desaparecido del mercado. ¿ Y  cuál es 
el resultado de no haberse hecho asi?  Que habiéndose amortizado no 
quedarían pendientes sus cupones, que ahora se cap italizan  é im por
tan 6.800,000 r s . , que al 50 por 100 se reducen á 5.400,000 r s . , y  
q u e , convertidos en títu los del 5 por 1 0 0 , darán una renta anual 
de 102,000 rs. A d em a s, los 15 m illones y  m edio tam bién han de 
ser convertidos, y  dan una renta de 465,000 rs. q u e , unida á los
102.000 de los cupones, com ponen una cantidad de 567,000 reales 
que hay que pagar todos los años á consecuencia de esa disposición. 
¿ Y  aun se cree que no procede la acusación ? Yo soy de opin ión  que 
no hay m ayor seguridad n i para el R ey  n i para los pueblos que la  
responsabilidad m inisteria l.

A l usar de m i derecho contra la  op in ión  de m is am igos he pre
ferido la acusación á un voto de censura, ya  porque dé ello  habia 
contraido em p eñ o, ya tam bién porque en la acusación el Sr. M in is
tro de H acienda podrá defenderse y  ser oido mejor que en un voto  
de censura. Yo no pido que el Congreso vote la acusación , pido so
lo  que se declare que ha lugar á ocuparse de e l la ,  que se estudie el 
expediente por los Sres. D ip u tad os, y  que se oiga al Sr. M inistro de 
Hacienda.

He c o n c lu id o , procurando demostrar que el M inistro de H a
cienda con la R eal órden de Febrero de 1850 ha violado la le y  y  
perjudicado al pais en dos m illones y  m edio de pérdida y  un gra- 
vám en de m edio m illó n  anual. A i hacerlo no m e ha m ovido  
encono alguno contra el Sr. M inistro de H acienda y  sus colegas, 
sino únicam ente e l deseo de que no se lastim en los intereses de 
m i pais.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Queda sobre la mesa el dictám en de la com isión sobre la supre

sión del periódico L a Europa.
Se lee el dictám en de la com isión de presupuestos sobre el del 

M inisterio de la Guerra.
E l Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para m añana: C onti

nuación de la discusión sobre e l presupuesto de M arina y  demas 
asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

MADRID 3 DE DICIEMBRE.

El sábado 29 del mes último á las siete de la no
che, los comisionados por el Principado de Asturias 
para asistir á la presentación y bautizo de su nuevo 
Príncipe, tuvieron la honra de ser recibidos por S. M. 
la Reina nuestra Señora, que se hallaba acompañada 
del Sr. Ministro de Fomento; y uno de los comisiona
dos, el Sr. D. Alejandro Mon, á nombre de la comi
sión felicitó á S. M. en los términos siguientes:

«Señora: La provincia de Oviedo, vuestro antiguo 
Principado de Asturias, nos envia á felicitar á V. M. 
por el fausto acontecimiento que esperamos hará la 
dicha de V. M. y colmará los votos de la nación en 
tera , porque el Cielo, al conceder sucesión á los Re
yes, les da una prueba mas de su protección y una 
muestra mas de la alta misión que Ies ha confiado, 
y los pueblos reciben una nueva prenda de seguri
dad y de reposo. Y Asturias tendrá el alto honor de 
que los Augustos sucesores de V. M. lleven su nombre, 
célebre por tan gloriosos recuerdos para la Monar
quía que V. M. tan felizmente rige.

«Mientras esto sucede, reciba V. M. los nobles y 
leales sentimientos de amor y de respeto de los habi
tantes de la provincia de Oviedo.»

S. M. se dignó contestar, expresando lo muy gra
tos que le eran los sentimientos de los comisionados 
en ocasión tan señalada, y la esperanza que abrigaba 
de que el Cielo oiría propicio sus votos por el Veliz 
nacimiento del nuevo Príncipe.

Ayer se ha rematado el servicio de conducciones 
de efectos estancados, excepto sales, en la Penínsu
la é Islas Baleares, por término de cuatro años, con
tados desde 1 ,° de Enero próximo. D. Santiago V e- 
lazco Ibarrola, que presentó la proposición mas ven
tajosa, se ha obligado á  hacer este servicio por pre
cio de cuatro maravedís veinte y nueve céntimos 
por arroba y legua en las conducciones terrestres, y 
por noventa y  nueve céntimos por quintal y  legua en 
las marítimas. Podemos asegurar que hasta ahora no 
se ha hecho nunca este servicio con mayor economía 
y bajo condiciones mas ventajosas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2  de Diciembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

T ítu los del 3  por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  c. .  .  5 7 1 /4 .
Id . del 4  por 1 0 0 ......................................  . .  13 1 /8 .
Id. del 5 por 100 ........................................ . .  16 13/16.
D euda sin  ín te r e s .  .................. .. . .  0 15/16,
Cupones no llam ados á ca p ita liza r .. . .  8  1 /4 .
V ales R eales no consolidados.............. . .  7 4/ 4 .
A cciones d e l Banco español de San

F ernando............................    99.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  5 0 -5 0  p. P a r is , 5 -2 8  d. i  8 d. v.

A lic a n te , 1 /8  d. M álaga , 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs., 5 /8  din . b. San tander, 1 /8  d.
B ilb ao , 1 /8  b. S an tiag o , 1 /8  id .
C ádiz, 1 /8  d. S e v il la ,  1 /2  id .
C oruña, par. V a len c ia , 1 /4  d in . d.
G ranada, 1 /2  d in . d. Z aragoza, 1 /2  d.

D escuento de letras a l 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

COMPILACION ELCESIASTICA
EDICION OFICIAL DE LA LEY

P L E N IP O T E N C IA S  Y U LTIM O  C O N C O R D A T O ,
CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Un tomo en 4.° mayor: se vende en la Imprenta 
nacional al precio de 8 rs.

SO C IED A D  D E L  F E R R O -C A R R IL  D E L  G RAO
DE VALENCIA A JA T IV A .

La dirección de esta sociedad ha acordado sacar á pública su
basta todas las obras de tierra y  fábrica que faltan para completar 
la línea hasta J á tiv a , siendo una de las condiciones que queden 
term inadas en un plazo fijo: en su consecuencia hasta el 20 de D i
ciem bre se adm itirán proposiciones en pliegos cerrados en la secre
taría, donde se bailan de m anifiesto los p lan os, perfiles y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas.

V alencia 29 de N oviem bre de 1851. =  E l D irector gerente, J. Campo. 3

P r e s u p u e s t o s  g e n e r a l e s  d e  g a s t o s  e  in g r e s o s  para el año 
de 1 8 5 0 , según la ley  de 20 de Febrero del m ism o año. CJn grueso 
volúm en  en 4? á 50 rs.

Cuenta general del Estado respectiva al año de 1850.=U n tomo 
en fo lio  á 40 rs.

Estas dos im portantes p u b licacion es, que no dudamos merece
rán la atención de las personas ilustradas y  que deseen conocer á 
fondo la H acienda pública de E spaña, véndense en la redacción de 
L a  ^ A d m in is tra c ió n , calle  de Jacom etrezo, núm . 8 4 ,  cuarto tercero, 
y  en la librería de D . Casim iro M on ier , Carrera de San Gerónimo.
BANCO  D E  FO M ENTO  Y  D E  U L T R A M A R  E N  LIQ UIDACIO fí.

H abiendo acordado la Junta liquidadora hacer un reparto á los 
Sres. accionistas á cuenta de ca p ita l, y  ten iendo presente que las 
acciones de cam inos de á 4000 rs. cada una son infraccionables, y  
no pueden por consigu iente aplicarse d las acciones sueltas del Ban
co que representan 2800 rs. de desem bolso efectivo  n i á los residuos, 
ha dispuesto que dicho reparto sea de una acción de cam inos por 
cada dos del B a n co , in v itan d o  á los poseedores de fracciones á que 
se pongan entre sí de acuerdo para com pletar aquel número. Los 
Sres. accionistas que no pudiesen ó no quisiesen elegir este medio, 
tendrán ;depositada en el Banco la parte que les corresponda hasta 
que sea posible su distribución .

Lo que se pone en conocim iento de todos á fin de que presen
ten sus acciones ai cobro desde el dia 15 del corriente en adelante, 
bajo carpetas duplicadas que se les facilitarán  en las oficinas del es
tab lecim iento.

M adrid 1? de D iciem bre de 1851 .= L u is Calbo.=M atías de A ngulo. 2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  H oy m iércoles no hay  función . Mañana se vol

verá á poner en escena la  ópera de grande esp ectácu lo , en cuatro 
actos, titu lada Los M  á riire¿ .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  las ocho de l a  noche.— Sinfonía .—Eli 
héroe por f u e r z a , com edia en tres actos. —  La jota valenciana. — L)c 
casta le viene a l g a l g o , juguete cóm ico en u n  acto.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l l e  d e  V a lv c r d e .  Á  la s  o c h o  d e  la  noche.— ^Adriana.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A  las ocho de la n o c h e . — Al 

g u a n te  de C oradino .— B aile.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la noche .— L a  j u r a  en 

Santa L a d e a , drama en tres actos.— Interm edio de baile  n ac io n a l.
T e a t r ©  d e l  C i r c o ,  lír ico  español. A  las ocho d é la  noche.— Sin

fon ía .— T ribu laciones !!  zarzuela en dos actos.— La jota aragonesa.— 
G loria  j  p e lu c a , zarzuela en un acto.

T h é a t r e  f h a n c a i s  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche. * 
L e s  detix  d ivo recs .— Un t ig r e  de B e n g a le .— LjC com m is e t la  g r ise tte .

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a . _


